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Illote Ite. Islote

Lago L. Lago

Lagoa Lga. Laguna

Manancial Mcial. Manantial

Miradoiro Mdo. Mirador

Monumento Mto. Monumento

Mosteiro Mtro. Monasterio

Muiño Mño. Molino

Nosa Señora Nsa. Sra. Nuestra Señora

Observatorio Obs. Observatorio

Parroquia Pquia. Parroquia

Pico P. Pico

Plaza Pza. Plaza

Ponte Pte. Puente

Porto Pto. Puerto

Praia Pra. Playa

Punta Pta. Punta

Regato Rto. Arroyo

Regueiro Rro. Arroyo

Ribeira Rib. Rivera

Río R. Río

San S. San

Santa Sta. Santa

Santa María Sta. M.ª Santa María

Santísimo Smo. Santísimo

Santo Sto. Santo

Santuario Srio. Santuario

Senda Sda. Senda

Serra S.ª Sierra

Teleférico Tfco. Teleférico

Torrente Tte. Torrente

Urbanización Urb. Urbanización

Genérico Abreviatura Equivalente en castellano

Abreviaturas de términos genéricos (en gallego)
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Valga, valgada Vlg. Cañada

Verea Vea. Vereda

Viaducto Vdto. Viaducto

Genérico Abreviatura Equivalente en castellano

Abreviaturas de términos genéricos (en gallego)

ANEXO 3
Elementos geográficos rotulados en el MTN25

Acequia 4.4 56

Advocación 1.4.1 39

Aeródromo menor 2.1.2 45

Aerogenerador 1.9 44

Aeropuerto 2.1.1 44

Agrupación diversa 1.7 42

Agua remansada 4.2 55

Aldea 1.5 39

Alquería 1.8 43

Antena 1.9 44

Árbol singular 3.5.4 53

Archipiélago 5.5 59

Área recreativa 1.7, 1.8 42, 43

Arroyo 4.1 54

Ayuntamiento 1.3 37

Bahía 5.2 57

Balsa 4.2.3 55

Balsa de Purines 1.9 44

Barranco 4.1 54

Barriada 1.6 40

Barrio (exterior población) 1.5 39

Barrio (interior población) 1.6 40

Base aérea militar 2.1.2 45

Bodón 4.2.3 55

Nombre Código Clasificación Página
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Cabeza 3.2 50

Cabo 5.3 58

Cala 5.2 57

Calle 2.3.4 48

Calzada 2.3.3 46

Calzada romana 2.3.3 46

Camino 2.3.3 46

Campus universitario 1.7 42

Canal 4.4 56

Cancho 3.2, 3.5.4 50, 53

Cantera 1.9 44

Cañada 2.3.3 46

Capilla 1.8 43

Capital administrativa 1.2, 1.3 36, 37

Capital de Comunidad Autónoma 1.2. 36

Capital de municipio 1.3 37

Capital de provincia 1.2 36

Capital del Estado 1.2 36

Cárcel 1.7, 1.8 42, 43

Carretera 2.3 46

Carril bici 2.3.3 46

Casa 1.8 43

Cascada 4.2.4 56

Caserío 1.5, 1.8 39, 43

Castillo 1.8 43

Catedral 1.8 43

Central hidroeléctrica 1.9 44

Central nuclear 1.7 42

Central térmica 1.7 42

Centro comercial 1.7, 1.8 42, 43

Centro penitenciario 1.7, 1.8 42, 43

Centro sanitario 1.8 43

Nombre Código Clasificación Página
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Cerro 3.2,  3.5 50, 52

Charca 4.2.3 55

Choza 1.8 43

Ciudad deportiva 1.7 42

Colada 2.3.3 46

Collado 3.3 51

Colonia 1.5, 1.6 39, 40

Complejo industrial 1.7 42

Conducción de combustible 1.9 44

Conducción subterránea 1.9 44

Construcción de obras públicas 1.9 44

Cordel 2.3.3 46

Cordillera 3.1 49

Corral 1.8 43

Corriente fluvial 4.1 54

Cortijo 1.8 43

Cresta 3.2 50

Crucero 1.8 43

Cruz aislada 1.8 43

Cuerda 3.1 49

Cueva habitada 1.8 43

Cueva industrial 1.8 43

Cueva marítima 4.2.4 56

Cueva natural (orografía) 3.5.4 53

Cueva rupestre 1.8 43

Depósito de agua 1.9 44

Depósito de combustible 1.9 44

Depuradora 1.9 44

Destino de carretera o ferrocarril 2.4.5 48

Diputación 1.4 38

Dique 2.2.3 46

Distrito 1.6 40

Nombre Código Clasificación Página
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EATIM 1.5 39

Edificación aislada 1.8 43

Edificio en población 1.8 43

Embalse 4.3 56

Ensenada 5.2 57

Entidad colectiva 1.4 38

Entidad menor 1.5 39

Entrante costero 5.2 57

Ermita 1.8 43

Escombrera 1.9 44

Espacio natural protegido 3.4 52

Estación de autobuses 1.8 43

Estación de ferrocarril 1.8 43

Estanque 4.2.3 55

Estrecho 5.2 57

Fábrica 1.8 43

Faro 1.8 43

Fuente 4.2.4 56

Gasoducto 1.9 44

Glaciar 4.2 55

Golfo 5.2 57

Granja 1.8 43

Gravera 1.9 44

Helipuerto 1.9 44

Hito kilométrico 2.4.2 48

Hospital 1.8 43

Huerta 3.5 52

Ibón 4.2 55

Incineradora 1.9 44

Instalación agropecuaria 1.7, 1.8 42, 43

Instalación industrial 1.7, 1.8 42, 43

Instalación militar 1.7 42
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Isla 5.5 59

Jamilero 1.9 44

Jardín 1.8 43

Lago 4.2 55

Laguna 4.2 55

Lavajo 4.2.3 55

Lucio 4.2 55

Lugar de interés en población 1.8 43

Macizo 3.1 49

Majada 1.8 43

Manantial 4.2.4 56

Mar 5.1 57

Mina 1.9 44

Mirador 3.5.4 53

Molino 1.8 43

Monasterio 1.8 43

Monte 3.2, 3.5 50, 52

Monumento 1.8 43

Muela 3.2, 3.5 50, 52

Muelle 2.2.3 46

Nacedero 4.2.4 56

Nación limítrofe 1.1 36

Nevero 4.2.3 55

Nomenclatura de Autopistas 2.3 46

Nomenclatura de Carreteras 2.3 46

Océano 5.1 57

Ojo 4.2.4 56

Oleoducto 1.9 44

Pajar 1.8 43

Palacio 1.8 43

Paridera 1.8 43

Parque de atracciones 1.7, 1.8 42, 43
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Parque eólico 1.7 42

Parque nacional 3.4.1 52

Parque natural 3.4.1 52

Parque temático 1.7 42

Parque urbano 1.7, 1.8 42, 43

Parroquia 1.4 38

Paso 3.3 51

Pedanía 1.4 38

Peña 3.2 50

Peña singular 3.5.4 53

Pico 3.2 50

Piscifactoría 1.8 43

Pista 2.3.3 46

Pista de ultraligeros 2.1.3 45

Playa 5.4 58

Plaza 2.3.4 48

Poblado 1.5 39

Polígono industrial 1.7 42

Pozo 4.2.4 56

Presa 1.9 44

Pueblo 1.5 39

Puente 1.9 44

Puerto de carretera o montaña 3.3 51

Puerto marítimo 2.2 45

Punta 5.3 58

Rada 5.2 57

Rápido 4.2.4 56

Refugio 1.8 43

Regajo 4.1 54

Regato 4.1 54

Reguera 4.1, 4.4 54, 56

Repetidor de transmisiones 1.9 44

Nombre Código Clasificación Página
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Ría 4.1 54

Río 4.1 54

Rivera 4.1 54

Rollo de justicia 1.8 43

Roque 3.2, 5.5.4 50, 60

Salida de carretera o ferrocarril 2.4.5 48

Saliente costero 5.3 58

Salina 4.2 55

Salto de agua (natural) 4.2.4 56

Senda 2.3.3 46

Sendero Gran Recorrido (GR) 2.3.3 46

Sendero Pequeño Recorrido (PR) 2.3.3 46

Serrería 1.8 43

Sierra 3.1 49

Silo 1.8 43

Sirga 2.3.3 46

Subestación eléctrica 1.9 44

Torre 1.8 43

Transformador 1.9 44

Túnel 1.9 44

Universidad 1.8 43

Urbanización 1.5 39

Vado 4.2.4 56

Vereda 2.3.3 46

Vertedero 1.9 44

Vértice geodésico 1.10 44

Vía pecuaria 2.3.3 46

Vía verde 2.3.3 46

Voltaje de líneas eléctricas 2.4.4 48

Yacimiento arqueológico 1.8 43
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Esta segunda parte es una aproximación a la topo-
nimia desde diferentes perspectivas. En el capítulo III
se exponen conceptos básicos sobre los nombres geo-
gráficos y se destaca la importancia de la toponimia,
con unas implicaciones sociales y culturales que van
más allá de su rotulación en un mapa. Se analiza su re-
levancia en la sociedad actual, en la que es imprescin-
dible la identificación precisa de los lugares mediante
nombres geográficos normalizados, y su interés como
información geográfica y herencia cultural que debe
preservarse. En este capítulo se detalla también la ter-
minología básica utilizada en los estudios de toponi-
mia, necesaria para el intercambio de la información
entre los organismos implicados en este tema, y tam-
bién para los usuarios de la cartografía, ya que de este
modo se comprende mejor la clasificación y el trata-
miento de la toponimia en el mapa.

En el capítulo IV se contempla la toponimia
desde un punto de vista lingüístico. Se muestra la
gran riqueza léxica que nos aporta la toponimia,
mediante una selección de términos utilizados ge-
neralmente como genéricos en la toponimia en len-
gua española del MTN25. El análisis de los térmi-
nos permite el conocimiento de palabras con una
significación muy específica que en la actualidad
han caído en desuso. Además, mediante su etimolo-
gía se muestra el proceso de creación de muchos to-
pónimos a través de una metáfora o metonimia, por
la asociación de un determinado rasgo físico del te-
rreno con otro elemento. 

Su localización en hojas del MTN25 permite 
fijar la extensión de uso de algunos términos en 
determinadas provincias o Comunidades Autó-
nomas.
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1. TOPÓNIMO, TOPONIMIA Y TOPONOMÁSTICA

El Diccionario de la Real Academia Española
(DRAE) define topónimo como «nombre propio de
lugar». Es un término que procede del griego topos
(‘lugar’) y onoma (‘nombre’). En sentido general es
sinónimo de nombre geográfico (véanse ambos tér-
minos en el apartado 5.2 de este capítulo). Nombres
geográficos o topónimos son los nombres con que
designamos e identificamos los lugares que nos ro-
dean: calles, pueblos, ciudades, ríos, sierras, parajes
etc.

Ejs.: Calle Real, Villadecanes, Bilbao, 
Río Guadiaro, Montserrat, Los Eriales.

La ventaja de identificar un elemento geográfico
con un nombre –en vez de hacerlo con un número,
por ejemplo– es que nos resulta más fácil de recordar,
tiene connotaciones atribuibles al nombre en sí (Pa-
seo de los Melancólicos) o al elemento denominado
(La Cuesta Larga) y puede aportarnos una valiosa 
información geográfica, histórica, lingüística, etc.
(Naftali Kadmon, Toponymy, the lore, laws and lan-
guage of geographical names). Pero también hay 
inconvenientes, como la repetición de un mismo
nombre en elementos geográficos distintos o, al con-
trario, la existencia de varios nombres para un mismo
elemento (véanse ejemplos en el apartado 4.2 de este
capítulo). Y en el caso concreto de denominación de
calles, una numeración correlativa (como en la ciu-
dad de Nueva York) nos proporciona, además de la
identificación de la calle, su localización.

De acuerdo con el Diccionario de la Real Acade-
mia Española, toponimia es el «estudio del origen y

significación de los nombres propios de lugar». Se-
gún Maximiano Trapero (Diccionario de toponimia
canaria) es más correcta la definición de Fernando
Lázaro Carreter (Diccionario de términos filológi-
cos) «rama de la Onomástica destinada al estudio de
los nombres de lugar», es decir, estudio de los topó-
nimos en su sentido más amplio, sin dar prioridad a la
etimología o procedencia de los nombres.

También se denomina toponimia al conjunto de
los nombres de lugar de una determinada región.
Por este motivo, hay autores que prefieren utilizar
el término toponomástica para referirse a la disci-
plina del estudio de los topónimos, como una parte
de la Onomástica (ciencia que estudia los nombres
propios), reservando el de toponimia sólo para el
conjunto de nombres de lugar.

2. TIPOS DE NOMBRES GEOGRÁFICOS

Se pueden considerar distintos tipos de nombres
geográficos, según las diferentes perspectivas desde
las que se analicen. A continuación vamos a definir
los más importantes.

2.1. Nominativos y descriptivos

La principal función de los topónimos es la de
designar o denominar un lugar geográfico. Se lla-
man topónimos nominativos, o topónimos puros, a
los que dan nombre con un nombre propio, frente a
los descriptivos, que son los que describen alguna
particularidad del lugar mediante términos comunes
que tienen significado. 
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Ejs.: Toledo, K2 (nomenclatura que da nombre
al segundo pico más alto del mundo en la
cadena montañosa del Himalaya) fi topó-
nimos nominativos
Los Peñascales, Arroyo de Aguas Limpias
fi topónimos descriptivos.

Aquí hay que añadir la observación de M. Tra-
pero (op. cit.) sobre «el significado de los nombres
propios y de los comunes en la toponimia»: nombre
propio es el que conviene a una persona o cosa,
mientras que nombre común lo es a una multitud 
de personas o cosas; pero, en los topónimos los
nombres —aunque sean comunes— funcionan real-
mente como propios.

A los topónimos descriptivos también se les 
denomina primarios, ya que la forma primaria de dar
nombre a un lugar se realiza mediante una descrip-
ción breve, motivada por alguna característica del 
lugar. Según el mismo autor, los orónimos e hidróni-
mos de la toponimia tradicional (nombres de acci-
dentes o elementos naturales del terreno) son siem-
pre nombres motivados. Los nombres más antiguos
encierran las descripciones más primarias, y, con mu-
cha probabilidad, cuanto más sencillo o simple sea
un nombre, más antiguo es (N. Kadmon, op. cit.). 

2.2. Transparentes y opacos

Se denominan topónimos transparentes a los
que son comprendidos por las personas que cono-
cen la lengua en que están expresados. Topónimos
opacos son aquellos cuyo significado desconoce-
mos al quedar ocultos por una evolución formal de
los topónimos (de tal manera que no los recono-
cemos), por tratarse de palabras que han caído en
desuso o por desconocimiento de la lengua en que
fueron creados. Por último, los topónimos aparen-
temente transparentes son los que siendo opacos se
hacen comprensibles por etimología popular, es de-
cir, por asociación con otros términos de aspecto
formal parecido pero de significado muy diferente.

Ejs.: La Muela, La Peñota, Camino del Portillo
fi topónimos transparentes
Tenerife, Tirajana fi topónimos opacos 
(de origen guanche y significado desco-
nocido)

Cantagallo, Cantalobos,
Fuente de la Mora fi aparentemente trans-
parentes (véase su verdadero significado en
el apartado 4.4).

2.3. Simples y compuestos. Término genérico 
y término específico

Topónimos simples son los nombres formados
por un solo término, sin contar el artículo, ya que se
considera parte del nombre. Desde un punto de
vista lingüístico, este único término puede ser un
nombre propio, uno común u otra categoría grama-
tical que funcione como sustantivo.

Ejs.: Lleida, El Bierzo, Las Dehesas
Los Altos (adjetivo sustantivado)
Allá Abajo (locución adverbial sustanti-
vada).

Topónimos compuestos son los que tienen dos 
o más términos y generalmente formados por un
genérico y un específico. El término genérico es 
el que indica la naturaleza o características del ele-
mento geográfico denominado y el término espe-
cífico el que lo identifica de manera particular. El 
genérico siempre es un nombre común, mientras
que el específico (en negrita en los ejemplos si-
guientes) puede pertenecer a distintas categorías
gramaticales. 

Ejs.: Pico Almanzor (nombre propio como espe-
cífico) 
Camino de los Aljibes (nombre común),
Río Verde (adjetivo), 
Cortijo de Arriba (adverbio). 

Cuando un topónimo está formado solamente
por un genérico, éste hace las veces de término es-
pecífico, quedando determinado, generalmente, por
el artículo (La Viña, Las Barrancas).

2.4. Clasificación de topónimos 

Puesto que los topónimos dan nombre a infini-
dad de elementos del mundo real, se pueden clasifi-
car teniendo en cuenta la naturaleza geográfica de
estos elementos; los grupos resultantes serían de

96 TOPONIMIA: NORMAS PARA EL MTN25. CONCEPTOS BÁSICOS Y TERMINOLOGÍA

Conceptos básicos de toponimia



este tipo: poblaciones, construcciones aisladas, oró-
nimos, hidrónimos, etc. Además, ya hemos visto
que muchos nombres geográficos son descriptivos
y, por tanto, tienen significado; de acuerdo con él
los topónimos pueden clasificarse en distintos gru-
pos semánticos (significativos); por ejemplo, nom-
bres referidos al relieve, al agua, a la vegetación, a
actividades agrícolas, ganaderas, etc.

Con respecto al primer tipo de clasificación, en
el capítulo II (véase la Tabla de clasificación de en-
tidades geográficas del MTN25) se ha incluido una
tabla con las clases y subclases de las entidades 
geográficas que se rotulan en este mapa; se trata de
una clasificación geográfico-cartográfica.

Con respecto al segundo tipo (véase la Introduc-
ción en el capítulo IV) se incluye una clasificación
semántica de términos comunes de topónimos en
lengua española.

Además, en el glosario de toponimia que se ad-
junta en este capítulo (apartado 5.2) se recoge la
terminología más usual relativa a clases de topóni-
mos (orónimos, hidrónimos, fitónimos, etc.).

3. NOTAS SOBRE TOPONOMÁSTICA

Desde la aparición del lenguaje, el ser humano
no ha dejado de dar nombre a los lugares que le ro-
dean. Sin embargo, a pesar de la antigüedad de los
nombres geográficos, la toponimia o toponomás-
tica, como ciencia que los estudia, no se ha creado
hasta fechas relativamente recientes. Para algunos
estudiosos esto tuvo lugar en torno al siglo XIX, pu-
diéndose destacar, entre otras, las aportaciones del
alemán Wilhelm von Humboldt (1767-1835).

No obstante, hay antecedentes muy notables.
Para el gran lingüista Eugenio Coseriu (1921-2002)
el español Andrés de Poza puede ser considerado
como fundador o, al menos, precursor de la topo-
nomástica científica en España. En su obra De la
antigua lengua, poblaciones y comarcas de las Es-
pañas…, publicada en Bilbao en 1587, destaca la
importancia de los topónimos como testimonios
históricos a través del análisis sistemático de los
nombres antiguos, porque «son de las cosas que,
si no es con mucha novedad y ocasión, nunca o
muy tarde se mudan» (folio 2), y aplica de manera
implícita los dos principios básicos de la topono-
mástica, que son:

— Principio de evidencia semántica: los topóni-
mos tienen significado en las lenguas en que
fueron creados

— Principio de motivación objetiva: los nom-
bres se deben a alguna característica de los
lugares a los que dan nombre.

Actualmente, estos principios siguen estando vi-
gentes en los estudios toponímicos. En España la
investigación del significado de los topónimos se ha
centrado fundamentalmente en las explicaciones
etimológicas, con resultados verdaderamente fructí-
feros como, por ejemplo, las grandes obras de Ra-
món Menéndez Pidal (1869-1968), Antonio Tovar
(1911-1984) y Joan Coromines (1905-1997).

Según E. Coseriu (Nuevos rumbos en la topono-
mástica) la toponimia se está innovando con los re-
cientes estudios de M. Trapero. Este investigador,
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria,
ha convertido a la toponomástica en ciencia lingüís-
tica autónoma (la toponimia como objeto de estu-
dio en sí misma, y no como disciplina auxiliar de la
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historia, la geografía, etc, que es lo que ha sido
hasta ahora), y ha descubierto la semántica toponí-
mica estructural (como consecuencia de la aplica-
ción de la teoría de los campos semánticos a la to-
ponimia). Para M. Trapero la toponimia de un
determinado territorio es una lengua dentro de la
lengua de ese territorio, una lengua funcional que
sirve para designar lugares, con su semántica y sus
normas para formar palabras y nombres.

4. IMPORTANCIA DE LA TOPONIMIA

La toponimia no sólo tiene un gran valor para la
investigación académica, sino también, y funda-
mentalmente, para los seres humanos como indivi-
duos y como colectividades. Porque los topónimos
sirven, sobre todo, para identificar y ubicar lugares
en el espacio. 

En el mundo globalizado en que vivimos la ne-
cesidad y la importancia de la toponimia es, si cabe,
mayor. Sin los nombres geográficos perderíamos
las constantes referencias espaciales a nuestro en-
torno y a cualquier territorio de la Tierra. 

Tan importante es la toponimia, que Naciones
Unidas lleva celebrando desde 1967 las denomina-
das Conferencias de las Naciones Unidas sobre la
Normalización de los Nombres Geográficos, por-
que es consciente de que los topónimos no nos ser-
virían de referencia si son utilizados con errores. La
última conferencia ha sido la octava y se ha cele-
brado en Berlín en el año 2002.

Según el Grupo de Expertos de las Naciones
Unidas en Nombres Geográficos, el uso de topóni-
mos correctos nos beneficia a todos en los ámbitos
local, nacional e internacional y en numerosas acti-
vidades, entre ellas:

— Comercio
— Censos de población y estadísticas nacio-

nales
— Catastro, gestión medioambiental
— Protección civil y operaciones de búsqueda

y rescate
— Ayuda humanitaria, paz y seguridad 
— Cartografía
— Navegación automática
— Turismo
— Comunicaciones (servicios postales y de no-

ticias...).

Aunque los nombres geográficos se pueden ana-
lizar desde muchos puntos de vista, en los siguien-
tes apartados vamos a destacar la importancia de la
toponimia como: elemento identificador, elemento
normalizado, referente espacial, información geo-
gráfica y herencia cultural.

4.1. La toponimia como elemento 
identificador

Ya hemos dicho que los topónimos sirven, fun-
damentalmente, para identificar los miles de ele-
mentos geográficos entre los que vivimos y nos
movemos: calles, edificios (ámbito urbano), playas,
espacios naturales, monumentos (ámbito turístico),
caminos, tierras de labor, pozos (ámbito rural), sen-
deros, picos, fuentes (ámbito de montaña), países,
aeropuertos, ciudades (ámbito de las comunicacio-
nes internacionales).

Para los pueblos primitivos identificar los luga-
res en que abundaba la caza, existía un refugio o
había agua podía ser, simplemente, una cuestión de
supervivencia. Los topónimos con descripciones fí-
sicas facilitaban la orientación y la identificación de
esos lugares.

Para nosotros, la acción de denominar tiene
otras connotaciones. Cuando damos un nombre a
algo lo hacemos más nuestro, es como si tomára-
mos posesión de ello. De ahí, la importancia en el
mundo rural de conocer el nombre de una tierra de
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labor heredada, o de dar nombre propio a determi-
nados tipos de propiedad (chalé, finca rural...).

Por el contrario, cuando algo es temido evita-
mos decir su nombre real utilizando en su lugar un
nombre sustitutivo. Este es el caso de los numero-
sos nombres aplicados al zorro, como garcía o
mari(a)garcía, que aparecen con cierta frecuencia
en la toponimia menor, utilizados para no mentar su
nombre, de mal agüero entre los campesinos (J. Co-
rominas, Diccionario crítico etimológico castellano
e hispánico). Probablemente sea un caso similar el
nombre vasco goiko (literalmente «la de arriba»)
empleado en el Valle de Roncal (Navarra) para de-
nominar indirectamente la luna, cuyo nombre sería
una palabra tabú (H. Knörr, Astronomy and Basque
Language).

La dificultad de identificación de elementos 
geográficos es evidente cuando, por ejemplo, en un
viaje olvidamos o desconocemos los nombres de
los lugares visitados; o, menos frecuentemente,
cuando esos elementos no tienen nombre, como es
el caso de algunas calles o lugares de la ciudad de
Managua, en los que una descripción ha tenido que
sustituir al nombre inexistente en estas direcciones
(de hace unos pocos años) de dos instituciones 
públicas:

Del Redentor, 1 cuadra y 1/2 abajo (sic)
Estatua de Montoya, 2 cuadras arriba, a mano
derecha (sic).

Situándonos a otro nivel y en otras épocas, com-
probamos la trascendencia que ha tenido el hecho
de bautizar (en muchos casos rebautizar) territorios
desconocidos por conquistadores, colonos o explo-
radores. Aquí habría mucho que decir sobre el papel
de las nuevas denominaciones geográficas como
elemento de propaganda en manos de los poderes
establecidos, arma que se ha utilizado a lo largo de
toda la historia. Veamos algunos ejemplos:

— Emerita Augusta > Mérida
— Caesar Augusta > Zaragoza 
— (ciudades fundadas en honor del emperador

romano Octavio Augusto)
— Nova Victoria > Vitoria
— (ciudad fundada por el rey navarro Sancho VI

en 1181)

— Cuauhnahuac > Cuernavaca
— (Cuernavaca: nombre con que rebautizaron

los conquistadores españoles esta ciudad
mexicana, que es corrupción de Cuauhna-
huac, voz india dada por sus fundadores, con
el significado de «sitio del águila») 

— San Petersburgo (ciudad fundada en 1703
por el emperador ruso Pedro el Grande) fi
Petrogrado (nueva denominación desde
1914 a 1924) fi Leningrado (nueva denomi-
nación en honor de Lenin, de 1924 a 1991)
fi San Petersburgo (recuperación en 1992
del nombre originario tras la disolución de 
la URSS)

— El Ferrol del Caudillo fi Ferrol
— Barbate de Franco fi Barbate
— (nombres modificados durante el gobierno

de Franco, y recuperados después, en la
etapa democrática).

Está claro que dos de los motivos principales 
de modificación de nombres geográficos son las 
conquistas militares y los cambios políticos. En 
España, se pueden inscribir dentro de estos últimos
las políticas de recuperación de la toponimia en la
lengua propia de las distintas Comunidades Autó-
nomas, a partir de la reinstauración de la demo-
cracia en 1978.

Un tercer motivo de cambio de nombres geográ-
ficos es la evolución fonética y/o abreviación del
nombre primitivo, que puede llevarse a cabo a lo
largo de siglos. La evolución de los nombres de
Mérida, Zaragoza y Vitoria nos sirve muy bien de
ejemplo. En este tercer motivo se incluyen también
las transformaciones de topónimos opacos en topó-
nimos aparentemente transparentes por etimología
popular (véanse ejemplos en el apartado 4.4). Un
cuarto motivo puede venir dado por una transfor-
mación radical de los usos del suelo; por ejemplo,
de tierras de labor (con los nombres de sus pagos,
caminos…) a urbanizaciones u otras construcciones
con nombres que muchas veces no tienen nada que
ver con los parajes en que se encuentran. 

En todos los casos de cambio de topónimos hay
que tener muy presente que los nombres geográficos
tienen un valor social añadido, y si se modifican por
otros nombres nuevos, la sociedad puede perder su
marco espacial de referencia (F. Ormeling et al.,
Training course on toponymy).
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4.2. La normalización de los nombres 
geográficos

Es evidente que para identificar un elemento geo-
gráfico por su nombre, este nombre tiene que estar
normalizado, es decir, fijado y utilizado correcta-
mente. No hay identificación sencilla o inmediata si
el nombre utilizado contiene errores, si existen varios
nombres diferentes para un único elemento o si hay
nombres idénticos para diferentes elementos geo-
gráficos. 

Ejs.: En la República de Sudáfrica
Ciudad del Cabo puede designarse con 
estos nombres: 
Le Cap, Kaapstad, Cape Town, Ekapa,
o Kapkaupunki

En España
La Vega (capital del municipio de Riosa,
Asturias)
La Vega (capital de Sariego, Asturias)
La Vega (capital de Vega de Liébana, 
Cantabria).

Las Conferencias de las Naciones Unidas para la
Normalización de los Nombres Geográficos han de-
terminado los principios en los que se debe basar
esta normalización. Pueden resumirse en los si-
guientes puntos:

1. Establecimiento de una forma escrita única
para cada nombre geográfico (principio de
univocidad).

2. Referencia inequívoca en las denominacio-
nes de las entidades geográficas para evitar
dudas y confusión (principio de claridad y
precisión).

3. Existencia en cada país de un organismo na-
cional, encargado de la nomenclatura geo-
gráfica: 

• que esté formado por un órgano perma-
nente o un grupo coordinado de órganos
(principio de organización rectora)

• que tenga un estatuto, composición, fun-
ciones y un procedimiento en consonan-
cia con la estructura de la administración
pública del país (principio de coordina-
ción administrativa).

4. Establecimiento de un procedimiento oficial
para la propuesta de nuevos nombres o la
modificación de nombres existentes (princi-
pio de procedimiento administrativo).

5. Recopilación de nombres geográficos te-
niendo en cuenta la forma oral y escrita según
los habitantes del lugar, su uso corriente, an-
tecedentes históricos, etc. (principio de prio-
ridad de los nombres locales tradicionales).

6. En zonas plurilingües, determinación de los
nombres geográficos en cada uno de los
idiomas oficiales y en los demás idiomas
que corresponda (principio de uso de los
idiomas oficiales).

Vamos a ver algunos ejemplos de topónimos ofi-
ciales de España (A. Alcázar y M. Azcárate, Cues-
tiones sobre la normalización de municipios en el
Registro de Entidades Locales) que muestran cier-
tas deficiencias de normalización, teniendo en
cuenta los principios mencionados:

Principio de univocidad

Ejemplos de nombres unívocos: Sevilla, Cáce-
res, Barcelona.

Pero existen 17 nombres duplicados de munici-
pios y más de 100 casos de denominaciones repeti-
das (dos, tres y hasta cuatro veces) como nombre de
capital de municipio.

Ejs.: Cieza (municipio de Cantabria)
Cieza (mun. de Murcia)

Sancti-Spíritus ( mun. de Badajoz)
Sancti-Spíritus (mun. de Salamanca)

San Pedro (mun. y cap. de Albacete) 
San Pedro (cap. de Breña Alta, Santa Cruz
de Tenerife)
San Pedro (cap. de Galdames, Vizcaya)

Principio de claridad y precisión

Ejemplos de nombres de municipios que no lo
cumplen:

Alfafar (Valencia)
Alfafara (Alicante)
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Sellent (Valencia)
Sallent (Barcelona)

Torre de Arcas (Teruel)
Torre de las Arcas (Teruel).

Zonas plurilingües

En casos como Ourense, Hondarribia, Lleida,
Girona, Illes Balears o Eivissa, por citar sólo algu-
nos ejemplos, no se cumple la recomendación de
las Naciones Unidas, según la cual estos nombres
podrían ser bilingües: Orense/Ourense, Fuenterra-
bía/Hondarribia, Lérida/Lleida, Gerona/Girona,
Islas Baleares/Illes Balears, Ibiza/Eivissa.

4.3. Topónimos y referencia espacial

Tanto los nombres de persona como los topóni-
mos sirven para identificar (individuos y lugares
respectivamente). Pero la diferencia entre los pri-
meros y los segundos es que los topónimos tienen
implícita una referencia espacial, porque el topó-
nimo es un nombre y un lugar preciso. 

Además, muchos nombres geográficos sirven
como referentes espaciales de otros nombres. Por
ejemplo, cuando en una conversación indicamos
que la localidad de Zarza la Mayor está en la pro-
vincia de Cáceres, el topónimo Cáceres es una refe-
rencia espacial mucho más inmediata que si nos
dan sus coordenadas geográficas; lo cual es cierto,
siempre que utilicemos topónimos cuya localiza-
ción sea conocida dentro de un determinado con-
texto. En el caso anterior, Cáceres es un referente
espacial claro para cualquier oyente español (o al
menos, debería serlo), pero no lo es para un alemán.

Uno de los medios en que mejor se localizan
los nombres geográficos es el mapa, documento 
por excelencia de expresión de la toponimia. En 
el mapa los topónimos son fundamentales como
fuente directa de información cartográfica. Cual-
quier usuario sabe leer la toponimia, mientras que
es probable que no sepa interpretar bien las curvas
de nivel.

Y, sin embargo, la toponimia es el elemento en
discordia para topógrafos y cartógrafos, porque es
una parte del mapa menos controlable y más com-

pleja que otras como la planimetría, las curvas de
nivel o la proyección cartográfica. 

Por un lado, hay que contemplar la rotulación
de la toponimia en el mapa como un símbolo carto-
gráfico convencional más, pero un símbolo com-
plejo con tres funciones:

— Símbolo literal, como nombre del elemento
representado (aspecto de la toponimia como
elemento identificador).

— Símbolo gráfico de localización, mediante la
adecuada colocación del rótulo en el mapa
(aspecto de la toponimia como elemento de
referencia espacial).

— Símbolo con propiedades perceptivas, deri-
vadas del tipo de letra, tamaño, color y uso
de la mayúscula o minúscula, que se haya
utilizado en la rotulación: nos puede indicar
la clase de elemento de que se trata, su 
importancia relativa con respecto a otros 
elementos de su misma clase, o incluso la-
cantidad numérica de una determinada mag-
nitud dentro de unos intervalos establecidos
(aspecto de la toponimia como información
geográfica general).

Por medio de la correcta colocación del rótulo
de un topónimo en el mapa, conocemos la localiza-
ción precisa del mismo. A veces se subestima la im-
portancia de situar adecuadamente los rótulos en el
mapa. La colocación del rótulo en el lugar que me-
jor indique el elemento al que da nombre y en el
que mejor se lea, y la rotulación de los nombres si-
guiendo la orientación del elemento cartografiado,
especialmente en el caso de la orografía, son princi-
pios básicos que nunca deberían olvidarse.

Por otro lado, es necesario dar un tratamiento
adecuado a los topónimos, desde las perspectivas
lingüística y normativa. Esto es lo que se ha reali-
zado en los capítulos precedentes I y II de esta pu-
blicación, con respecto a la toponimia del MTN25. 

Junto con el mapa, el nomenclátor geográfico es
otro de los documentos más importantes en que se
recogen y ordenan topónimos georreferenciados.
También en él, la toponimia requiere un análisis
particular. En el Proyecto de Nomenclátor Geográ-
fico Conciso de España, realizado por el IGN, se
exponen los criterios y el tratamiento de la toponi-
mia que se han tenido en cuenta.
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4.4. La información geográfica 
de los topónimos

Además de la información inherente al nombre
de un lugar, a través del genérico, que tan frecuen-
temente forma parte del topónimo, obtenemos una
información geográfica muy válida.

Como ya se ha mencionado, el genérico o tér-
mino genérico es el nombre común que describe la
naturaleza o determinadas características de la enti-
dad geográfica denominada. Son especialmente co-
munes en los nombres de accidentes orográficos,
parajes, accidentes hidrográficos, vías de comunica-
ción y construcciones de todo tipo.

Ejs.: Serranía de Cuenca, Sima de la Estrella,
Fonte de Todo o Ano, 
Vereda de Marigarcía, Puente Nuevo,
Venta de Arias.

Su importancia también ha sido subrayada por
las Naciones Unidas, que desde las primeras Confe-
rencias han recomendado a sus países miembros la
realización de glosarios de genéricos, para que
acompañen a nomenclátores y otras listas de nom-
bres geográficos. Además, aconsejan que se hagan
estudios de los términos geográficos y de sus dife-
rentes significados en los nombres geográficos. Es-
tos estudios permitirían una mejor comprensión de
las entidades geográficas y pondrían al descubierto
las deficiencias de los diccionarios corrientes a este
respecto. Por ejemplo, los siguientes genéricos,
poco comunes, no aparecen en este tipo de dic-
cionarios: Ameal (en Ávila), Bóveda, Chinforrera
(en Toledo), Bufón (en Asturias).

Los topónimos y sus genéricos nos pueden in-
formar sobre las características geográficas del te-
rritorio al que dan nombre:

— Formas del relieve (La Muela, El Cabezuelo,
Cerro de la Risca).

— Accidentes relacionados con el agua (Re-
gato das Tres Augas, Fuente de Lupiana, 
El Paular).

— Orientación y situación del terreno (La Um-
bría, Carasol, Traslasierra).

— Naturaleza de los suelos (Los Berruecos, El
Algezar, Lastra Grande).

— Flora y cultivos (El Enebral, Las Aulagas, el
Majuelo, El Herrén).

— Fauna y ganadería, etc. (La Lobera, Mari-
garcía, Ahijadero).

Algunas de estas características pueden referirse
al pasado, pero incluso entonces el estudio de la to-
ponimia es importante; como en la reconstrucción y
averiguación paleoecológica de paisajes sometidos 
a grandes transformaciones naturales o humanas, o
para la comprensión de las actuales condiciones eco-
lógicas (Alcázar y otros, 1988). Términos presentes
en la toponimia como Gotera (Submesetas castella-
nas), Guareña (Salamanca), Longuera (Cuenca del
Duero) o Rodillo (Zamora y Salamanca), nos hablan
inequívocamente de distintas formas de presencia
del agua, existentes o no en la actualidad.

Como hemos visto más arriba (capítulo III,
apartado 2.2) y como explica de manera muy clara
Galmés de Fuentes (Toponimia: mito e historia), a
menudo esa información geográfica queda oculta
por la evolución de los topónimos o por el descono-
cimiento de la lengua en que nacieron. Entonces los
topónimos se hace opacos y los nuevos habitantes
tienden a reinterpretarlos (para hacerlos transparen-
tes) mediante palabras conocidas, de aspecto formal
parecido pero con significados muy diferentes a los
originarios. Es lo que comúnmente se llama etimo-
logía popular, pero que este filólogo e historiador
prefiere denominar asociación etimológica, porque
considera que esa reinterpretación asociativa no es
exclusiva de la gente común, del pueblo, sino que
también es utilizada por personas cultas. Veamos al-
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gunos ejemplos muy comunes de asociación etimo-
lógica, citados por este autor:

— Cantagallo (Salamanca), Gallocanta (Zara-
goza), Gallicant (Barcelona, Tarragona), etc.

— • topónimos modificados por asociación con
el canto del gallo

— • origen etimológico:
— • «canta»: del celta indoeuropeo kanto (‘pie-

dra’, ‘orilla pedregosa’).

— «gallo»: raíz celta kal(l)iu (‘piedra’), que ha-
bría dado «callo» en castellano y «call» en
catalán.

— Cantalobos (Zaragoza, Castellón), Canta-
llops (Girona)

— • «canta»: ídem arriba

— • «lobos»: de una raíz preindoeuropea ligur
lup, luba con valor hidronímico (como río,
fuente).

— Mora (mun. de Toledo), Móra d’ Ebre 
(mun. de Tarragona), Moro, Morata, 
Moratilla, Fuente de la Mora...

— • topónimos modificados por asociación con
el mito de los moros en España

— • «moro/a»: de la raíz prerromana mor
(‘montón de piedras’)

— • fuente de la Mora significaría ‘fuente que
brota entre las piedras’.

4.5. La toponimia como herencia cultural

Los topónimos son portadores de una gran ri-
queza cultural. Son testigos muy preciados de la his-
toria (ya lo constató Andrés de Poza en el siglo XVI),
un archivo excepcional de la arqueología, la lengua,
la geografía y, en general, del pasado de un territorio
y de sus pobladores. Es decir, es una parte de nuestra
herencia cultural, de enorme valor, y una fuente de
información inestimable para numerosos campos de
investigación.

Antonio Llorente Maldonado (Toponimia e histo-
ria) resalta los siguientes aspectos de la toponimia:

— Toponimia y lingüística: descubrimiento
del significado y origen de los topónimos a
través de su estudio etimológico-semántico.

— Ejs.: Capileira, Ferreira, Lanteira, Pampa-
neira (Granada)

• son lingüísticamente mozárabes y no
gallegos.

— Toponimia y arqueología: valor de indicio
para la arqueología, de determinados topóni-
mos.

— Ejs.: Las Terroñas, El Ter(r)iñuelo, 
El Turuñuelo (Salamanca)

• indican la existencia inequívoca de
dólmenes disimulados bajo la apa-
riencia de cerros poco pronunciados.

— Toponimia e historia antigua y medieval:
precisión y confirmación de la expansión de
pueblos antiguos, determinación del alcance
de algunos hechos y descubrimiento de face-
tas de la vida e historia medievales que no se
traslucen en los documentos.

— Ej.: Turra (Salamanca, Ciudad Real)

• de, Tùrra de carácter lidio/tartesio
(‘torre, castillo’), plantea la posible
expansión de los tartesios (asentados
en el Valle del Guadalquivir) hacia el
Norte.

— Toponimia e historia moderna y contempo-
ránea: menor importancia de la toponimia
como auxiliar de la historia.

Para Rafael Lapesa (La toponimia como herencia
histórica y lingüística) la toponimia es tan impres-
cindible para la lingüística como la paleontología
para la biología o la arqueología para la historia. Por-
que a través del estudio de los topónimos se pueden
identificar los distintos sustratos lingüísticos de un
territorio, así como estudiar la expansión y evolución
de las lenguas y dialectos, actuales o desaparecidos.
Además, en los topónimos pueden perdurar palabras
o formas que a veces no han pasado al lenguaje co-
mún o que ya han caído en desuso, por lo que son una
fuente excelente de conocimiento para la lingüística. 

El mismo autor señala también que «la toponi-
mia es índice de la relación entre el hombre y el
suelo. Nos dice cómo el lugar ha sido visto y sen-
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tido por sus habitantes» (pág. 10). Esto último nos
haría reflexionar muy seriamente si indagáramos
sobre ese índice de relación entre el hombre actual
y el territorio en el que vive, ante nuevos topóni-
mos (Joan Tort, La toponimia y las nuevas reali-
dades del territorio) como los nombres de urbani-
zaciones llenos de tópicos (Solimar, Miramar),
supuestamente cosmopolitas (Miami Platja) y aje-
nos a la tradición (La Ponderosa, El Borriquito y
el Calamar).

Aunque el valor de la toponimia como herencia
cultural es un aspecto que se ha analizado mucho,
no siempre se ha ponderado lo suficiente en la 
cartografía, ni se ha explorado en toda su profun-
didad. 

Sin embargo, la recuperación y el estudio de la
toponimia en las Comunidades Autónomas con len-
gua propia distinta a la castellana han experimen-
tado un auge extraordinario desde hace años. Recu-
perar la toponimia en su lengua propia ha sido
también recuperar su identidad. No es de extrañar,
porque en la toponimia de cualquier territorio está
contenida una buena parte de su ser. Recoger, recu-
perar y estudiar los nombres geográficos con la má-
xima fidelidad, es rescatar y reconocer el patrimo-
nio cultural de la sociedad que lo habita.

Como final de este apartado sobre la importan-
cia de la toponimia añadimos estas dos citas:

— Gaston Paris (filólogo francés del siglo XIX,
citado por Llorente Maldonado en Toponi-
mia e historia):

— «No puede haber nada más precioso, más in-
teresante, me atrevería a decir más apasio-
nante, que estos nombres que reflejan, qui-
zás, la primera impresión que a los ojos y al
alma de los hombres que la habitaron
causó... esta tierra en la que vivimos y a la
que amamos» (págs. 40-41).

— José Santos de la Iglesia (Itxina. Toponimia,
paisaje, vivencia):

— «Cada lugar tiene su nombre. Son palabras
que la memoria atesora, asideros del ser hu-
mano, útiles para no extraviarse en la deso-
lada penumbra del olvido. Símbolos sonoros
–ligados a espacios tangibles– que le unen a
su historia y a sus gentes» (pág. 35).

5. TERMINOLOGÍA SOBRE TOPONIMIA

5. 1. Relevancia de la terminología

¿Qué es un exónimo, un homónimo o un paró-
nimo? Debemos tener conocimiento de algunos tér-
minos básicos utilizados en toponimia para poder
realizar correctamente una serie de trabajos como la
clasificación de topónimos y su rotulación en un
mapa, la formación de un nomenclátor geográfico,
de un índice toponímico, etc.

La relevancia de la terminología toponímica está
recogida en las recomendaciones de varias de las
Conferencias de las Naciones Unidas, en el seno de
las cuales se ha creado un grupo de trabajo sobre
esta materia y se ha editado un glosario de termino-
logía, que ha sido utilizado en este apartado.

5.2. Glosario de toponimia

Adjuntamos un glosario básico de términos rela-
cionados con la toponimia, elaborado a partir de las
siguientes fuentes:

— Grupo de Expertos de las Naciones Unidas en
Nombres Geográficos: Glosario de términos
para la normalización de los nombres geográ-
ficos. Nueva York: Naciones Unidas, 2002.

— Real Academia Española: Diccionario de la
lengua española (CD-Rom), 22.ª ed. Madrid:
Espasa Calpe, 2003.

— Lázaro Carreter, F.: Diccionario de términos
filológicos. Madrid: Gredos, Biblioteca Ro-
mánica Hispánica, 1987. 

— Diccionario del Español Actual, de Manuel
Seco y otros. Madrid: Aguilar, 1999.

— Registro Central de Cartografía del Instituto
Geográfico Nacional.

Para saber qué tipo de términos están incluidos
en el glosario, añadimos a continuación los térmi-
nos agrupados por su significado.

Grupos semánticos de términos.

— Onomástica, Toponimia, Normalización de
topónimos, Toponimia normalizada, Toponi-
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mia oficial, Toponimia mayor, Toponimia
menor, Nomenclátor. 

— Topónimo, Término genérico, Término espe-
cífico, Falso genérico, Término descriptivo.

— Tipo de entidad geográfica, Entidad geográ-
fica, Entidad topográfica, Entidad natural,
Entidad artificial, Entidad de población,
Orónimo, Corónimo, Hidrónimo, Odónimo,
Fitónimo, Zoónimo, Antropónimo, Gentili-
cio, Hagiónimo.

— Lengua, Dialecto, Lengua oficial, Lengua
nacional, Lengua materna, Bilingüismo, Di-
glosia.

— Nombre preferente, Alónimo, Variante,
Nombre bilingüe, Endónimo, Exónimo, Ho-
mónimo, Homófono, Parónimo, Sinónimo.

Glosario de toponimia:

Alónimo. Cada uno de los nombres diferentes
que designan un mismo elemento geográfico.

Ejs.: Abadín o Provecende (capital de Abadín,
Lugo)
Tuc Feixan o Pico de la Tallada (en Piri-
neos, en el límite provincial entre Lleida y
Huesca).

Antropónimo. Nombre propio de persona.

Ejs.: Doña Juana, Hernansancho, Pedro Muñoz
(nombres de entidades de población).

Bilingüismo. Uso habitual de dos lenguas en un
mismo territorio o por una misma persona o colecti-
vidad. En contraposición al término diglosia com-
porta un mismo estatus para ambas lenguas.

Corónimo. Nombre de un territorio. Algunos
autores lo usan como sinónimo de orónimo, pero
corónimo se suele emplear para territorios de gran
extensión.

Ejs.: América del Sur, La Antártida.

Dialecto. Variedad de una lengua, caracterizada
por cierto número de rasgos peculiares en las pala-
bras, estructura gramatical y pronunciación, que se
usa en un medio más restringido que esa misma

lengua y sin diferenciación suficiente frente a otros
dialectos de origen común. Con frecuencia es difícil
establecer la distinción entre dialecto y lengua.

Ejs.: Leonés, extremeño, murciano, mallorquín.

Diglosia. Bilingüismo en que una de las dos len-
guas tiene una condición social y política inferior.

Ejs.: El catalán y el eusquera con respecto al
francés en Francia.

Endónimo. Nombre de un elemento geográfico
expresado en la forma de la lengua de la región
donde se encuentra localizado.

Ejs.: Aachen (no Aquisgrán ni Aix-la-Chapelle),
London (no Londres).

Entidad artificial. Entidad topográfica o geo-
gráfica construida o profundamente modificada por
el ser humano.

Ejs.: Una población, un aeropuerto, un camino,
un puente, un canal.

Entidad de población. Conjunto de edificios,
normalmente agrupados, organizados como una
unidad con nombre propio, y en la que habita una
colectividad.

Ejs.: Tudela, Torreorgaz, 
Urbanización Monteclaro, Aldea Nueva.

Entidad geográfica. Entidad o elemento topo-
gráfico sobre la superficie de la Tierra que posee
identidad reconocible. Incluye entidades naturales y
artificiales.

Ejs.: Una ciudad, una aldea, una casa, un río,
una sierra, un monte, un paraje, un puente,
un camino.

Entidad natural. Entidad topográfica o geo-
gráfica que no ha sufrido alteración, o en pequeño
grado, de origen humano.

Ejs.: Un río, un manantial, una ensenada, un
cabo, un monte.

Entidad topográfica. Parte de la superficie de
la Tierra, o de otro planeta o lugar extraterrestre,
que posee identidad reconocible.
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Específico. Véase: Término específico.

Exónimo. Nombre que dan a un lugar los ha-
blantes de lenguas ajenas a él.

Ejs.: Londres (exónimo español de London), 
Parigi (exónimo italiano de Paris).

Falso genérico. Término genérico que no in-
dica el verdadero tipo de entidad geográfica al que
denomina.

Ejs.: Pozo Alcón (capital y municipio de Jaén),
Río de Losa (entidad de población 

del municipio Valle de Losa, Burgos), 
Minas de Riotinto (capital y municipio de

Huelva).

Fitónimo. Nombre de planta o de lugar relacio-
nado con la vegetación. Pueden estar incluidas las
especies cultivadas. También se denomina fitotopó-
nimo.

Ejs.: Olmos de Peña Gonzalo, El Robledo, 
Mata Redonda, Viña Cepada.

Genérico. Véase: Término genérico.

Genérico aislado. Véase: Término descriptivo.

Gentilicio. Nombre que expresa lugar de origen.

Ejs.: Los Navarros, Bercianos del Páramo.

Hagiónimo. Nombre de santo o relacionado con
el léxico religioso. También se denomina hagiotopó-
nimo.

Ejs.: Santa Olalla, Sant Pere.

Hidrónimo. Nombre de elementos caracteriza-
dos por la presencia permanente o temporal de agua.
Pueden ser elementos naturales o artificiales

Ejs.: Río Guadalquivir, Rambla de Agua Salada,
Laguna de Gallocanta, 
Embalse de Entrepeñas, 
Canal Imperial de Aragón.

Homófono. Nombre que tiene el mismo sonido
que otro pero distinta grafía.

Ejs.: Fabara (municipio de Zaragoza) y Favara
(municipio de Valencia), 

Ejs.: Garai (capital de Gatika, Vizcaya) y Garay
(municipio de Vizcaya).

Homónimo. Nombre idéntico atribuido a enti-
dades geográficas diferentes.

Ejs.: El Molar (municipio de Madrid y de 
Tarragona), 

Ejs.: Córdoba (ciudad de España, de Argentina 
y de Colombia).

Lengua. Sistema lingüístico de comunicación
caracterizado por tener un modelo ideal para todos
sus hablantes y una fuerte diferenciación frente a
otras lenguas de igual o distinto origen.

Ejs.: Español o castellano, gallego, eusquera,
catalán, francés, alemán.

Lengua oficial. Lengua que posee un estatus
legal en el seno de una comunidad política legal-
mente constituida, como un Estado o parte de él, y
utilizada como lengua de la Administración.

Ejs.: Español o castellano en España, catalán y
castellano en Cataluña, inglés y francés en
Canadá.

Lengua materna. Primera lengua aprendida en
el seno de la familia.

Lengua nacional. Lengua de uso común en un
país o en parte de su territorio y frecuentemente re-
presentativa de la identidad de sus hablantes. Puede
tener o no el estatus de lengua oficial.

Ejs.: El italiano en Italia (lengua nacional y 
oficial).

Ejs.: El suajili en la República Democrática del
Congo (lengua nacional únicamente).

Nombre bilingüe. Nombre con denominación
en dos lenguas.

Ejs.: Orreaga/Roncesvalles (eusquera y caste-
llano), Alegría-Dulantzi (castellano y eus-
quera), San Jorge/Sant Jordi (castellano y
valenciano).
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Nombre preferente. Nombre principal de una
entidad geográfica con más de una denominación.
Si uno de los nombres es oficial, se tomará como
nombre preferente. Si existen dos nombres oficia-
les, uno de ellos puede ser el preferente, aplicando
algún criterio convencional, uniforme y objetivo.

Ej.: Río Gaudalentín o Sangonera (el primero
es el preferente y el segundo la variante).

Nomenclátor. Catálogo ordenado de topónimos
con información sobre su ubicación, e incluyendo
preferiblemente los alónimos, el tipo de entidad 
geográfica y cualquier otra información descriptiva
o definidora de cada topónimo.

Normalización de topónimos. Aprobación, por
una autoridad competente, de uno o más nombres
propios para un accidente geográfico, junto con la
forma exacta de escribirlos y las condiciones para
su uso.

Odónimo. Nombre que designa una vía terres-
tre de comunicación.

Ejs.: Autopista del Mediterráneo, 
Camino de la Asomadilla, 
Senda de los Pedernales, 
Paseo de Extremadura, Rua dos Francos.

Onomástica. Ciencia que tiene por objeto el es-
tudio de los nombres propios.

Orónimo. Nombre atribuido a un accidente 
o elemento natural del relieve.

Ejs.: Sierra de Cazorla, Montseny, Aizkorri, 
La Maliciosa, Puerto de la Fuenfría.

Parónimo. Nombre de sonido muy semejante
al de otro.

Ejs.: Almansa, Almanza, Almarza (municipios de
Albacete, León y Soria respectivamente),

Ejs.: Cihuela, Cijuela (municipios de Soria y
Granada).

Sinónimo. Nombre con significado igual o si-
milar a otro u otros.

Ejs.: Álamo y chopo, atajo y trocha, bodón y la-
vajo, canchal y peñascal.

Término descriptivo. Término (un nombre co-
mún, un adjetivo o incluso una frase) que designa un
elemento geográfico por sus características, o bien
añade a su nombre alguna peculiaridad. En el caso de
que aparezca en un mapa, se trata de una anotación
cartográfica, pero no es un topónimo.

En el Instituto Geográfico Nacional se ha venido
denominando genérico aislado al término descrip-
tivo rotulado en un mapa para identificar un ele-
mento sin nombre propio ni símbolo específico.

Ejs.: Ruinas (junto a una edificación), 
Abandonada (referido a una mina, 
una cantera), 
Línea Límite Pendiente de Acuerdo, 
Centro Comercial, Gasoducto, Oleoducto,
Granja Marina, Planta de Compostaje, 
Polígono Industrial.

Término genérico. Nombre común que define
un elemento geográfico en función de sus caracte-
rísticas y no por su nombre propio. Puede formar
parte de un topónimo identificando de manera ge-
neral la naturaleza de la entidad denominada. 

Ejs.: Monte, puerto, fuente, Río Ebro, 
Sierra Nevada, Embalse del Atazar.

Término específico. Parte de un topónimo que
identifica de manera particular la entidad geográ-
fica denominada. Puede tratarse de un nombre pro-
pio o no.

Ejs.: Sierra de Gredos, Río Negro, El Picón,
Los Altos.
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Tipo de entidad geográfica. Naturaleza o clase
de un elemento geográfico.

Conjunto de entidades o elementos geográficos
con características similares, agrupados para facili-
tar su clasificación, estudio y localización.

En cartografía la clasificación de los topónimos
es muy útil para diferenciarlos en la rotulación me-
diante distintos tipos de letra, o para la asignación
del símbolo que les pueda corresponder.

Ejs.: Río, arroyo, torrente, clasificados como
«cursos de agua» 

Ejs.: Cabo, punta, clasificados como «salientes
costeros».

Toponimia

1. Rama de la Onomástica que estudia los
nombres de lugar. 

2. Conjunto de los nombres de lugar de un te-
rritorio o región.

Toponimia mayor

1. Conjunto de los nombres de poblaciones de
un territorio; a ellos se suele añadir los
nombres de entidades administrativas (mu-
nicipios, provincias...).

2. Conjunto de nombres de grandes lugares, es
decir, poblaciones, entidades administrati-
vas, comarcas, orónimos e hidrónimos im-
portantes.

Toponimia menor

1. Conjunto de nombres de lugar de un territo-
rio, con exclusión de las poblaciones y enti-
dades administrativas.

2. Conjunto de nombres de pequeños lugares,
como arroyos, barrancos, fuentes, parajes,
casas, etc.

Toponimia normalizada. Conjunto de topóni-
mos establecidos por una autoridad competente,
atendiendo a unas normas fijadas por esa misma au-
toridad.

Toponimia oficial. Conjunto de topónimos nor-
malizados, establecidos mediante disposiciones le-
gales siguiendo un procedimiento administrativo y

publicados por el organismo competente en sus bo-
letines oficiales.

Topónimo. Nombre propio de lugar. Es el nom-
bre con que se designa cualquier elemento geográ-
fico. Generalmente está formado por un término ge-
nérico y un término específico.

En español es sinónimo de nombre geográfico;
sin embargo, según el Glosario de Naciones Unidas
nombre geográfico es el nombre dado a un ele-
mento sobre la superficie de la Tierra, mientras que
topónimo es el que denomina un elemento topográ-
fico, es decir, que sirve para designar tanto los ele-
mentos de la Tierra como los extraterrestres.

Ejs.: Sierra de Segura, Río Pisuerga, Burgos,
Alcalá de Henares.

Ejs.: Nix Olimpica (en Marte).

Variante. Nombre de uso restringido, referido a
una entidad geográfica con un nombre preferente.
Es sinónimo de alónimo, pero con el matiz de uso
menor o restringido.

Ejs.: Río Gaudalentín o Sangonera (el segundo
nombre es variante del primero o nombre
preferente),

Ejs.: Río Turia o Guadalaviar (el segundo, co-
nocido y utilizado en Teruel y Cuenca, es
variante del primero o preferente).

Zoónimo. Denominación de animal o de lugar
relacionado con su existencia. También se emplea
el término zootopónimo.

Ejs.: La Raposa, La Lobera.

6. TOPONIMIA Y BILINGÜISMO

Aunque es bastante común la idea de que a cada
país o Estado le corresponde una lengua, su lengua
propia, la realidad es mucho más compleja y va-
riada. Existen numerosos países que poseen en su
seno comunidades lingüísticas diferentes, como la
República de Sudáfrica, con varias lenguas oficia-
les: afrikáans, inglés y lenguas bantúes; o México
con una sola lengua oficial, el español, pero con di-
versas lenguas amerindias habladas. Estos países
son plurilingües.
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Cuando tienen dos lenguas se denominan bilin-
gües. Ya hemos visto la definición de bilingüismo
(‘uso habitual de dos lenguas en un mismo territo-
rio o por una misma persona o colectividad’), y la
diferencia entre los términos bilingüismo y diglosia,
empleándose el primero para referirse a dos lenguas
con el mismo estatus social y político; y el segundo,
para la situación en que una de las dos lenguas
tenga un estatus superior.

Bélgica, por ejemplo, es un país bilingüe con
dos lenguas oficiales, el francés y el neerlandés 
(o flamenco), aunque también es hablado el alemán
por una minoría, en situación de diglosia. Finlandia
es otro país europeo bilingüe, con el finés (o finlan-
dés) y el sueco como lenguas oficiales. España es
un país plurilingüe, con varias Comunidades Autó-
nomas bilingües pero con el castellano o español
como lengua común y lengua oficial del Estado
(véase el apartado 2 del capítulo I).

Como es lógico, la realidad lingüística de un te-
rritorio o país tiene un reflejo directo en su toponi-
mia. En el caso del bilingüismo se puede expresar
mediante la denominación  de los topónimos en dos
lenguas.

Como se ha indicado en el capítulo I, aparta-
dos 5.5 y 5.8, en España los topónimos bilingües se 
expresan mediante el uso del símbolo de la barra (/)
para separar los dos nombres en lengua distinta. En
el País Vasco se puede emplear también el guión (-)
para separar ambas denominaciones. 

En el capítulo II: Instrucciones para la rotula-
ción de la toponimia del MTN25, se dan indicacio-
nes para el tratamiento y la rotulación de los nom-
bres bilingües en este mapa.

Con respecto al símbolo de la barra, en España se
utiliza tanto en los mapas como en las señalizaciones
viarias, lo que no es universal porque, por ejemplo,
en el País de Gales (Reino Unido) se rotula, en pri-
mer lugar, el nombre gaélico con letras minúsculas, y
debajo, el nombre inglés con letras mayúsculas.

6. 1. Tipos de bilingüismo según el uso
de las lenguas

Si tenemos en cuenta el uso de las lenguas en un
territorio (ámbito geográfico) y en los topónimos
(ámbito toponímico), se pueden distinguir (Chris-
tian Bonnelly et Henri Dorion, Stage de formation

en toponymie) estos dos tipos de bilingüismo: bilin-
güismo superpuesto y bilingüismo paralelo.

1. Bilingüismo superpuesto

1. a) Ámbito geográfico: hay bilingüismo su-
perpuesto cuando se da la utilización de
dos lenguas en un mismo territorio (véase
figura 31).

En España existe bilingüismo superpuesto geo-
gráfico en Galicia, País Vasco, Comunidad Foral 
de Navarra, Cataluña, Comunidad Valenciana 
e Illes Balears, con dos lenguas oficiales y hablantes
bilingües. 

1. b) Ámbito toponímico: hay bilingüismo su-
perpuesto cuando los topónimos tienen dos
formas, una en cada lengua, es decir,
cuando son bilingües del tipo A/B (véase
figura 32).
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En España sólo existe este tipo de bilingüismo
superpuesto toponímico en el País Vasco, Comuni-
dad Foral de Navarra y Comunidad Valenciana, con
topónimos bilingües (tipo A/B), especialmente en la
toponimia mayor oficial.

Ejs.: Donostia/San Sebastián, Gallués/Galoze,
Mogente/Moixent.

En el resto de Comunidades bilingües (Galicia,
Cataluña e Illes Balears) y en este ámbito de la to-
ponimia, no hay bilingüismo sino monolingüismo
en la lengua propia de cada Comunidad.

En cuanto al estatus de las lenguas en el tipo de
bilingüismo superpuesto, puede haber situaciones
diferentes:

— Las dos lenguas son oficiales.

— Ej.: El castellano y el gallego en Galicia.

— Solo una de las dos lenguas es oficial; se da
lo que los lingüistas llaman diglosia.

— Ej.: El francés y el catalán en la Cataluña
francesa, en donde el francés es la única
lengua oficial.

— Una de las lenguas es oficial y la otra está
reconocida pero sin estatus de lengua 
oficial.

— Ej.: El castellano y el asturiano o bable en
Asturias.

2. Bilingüismo paralelo

a) Ámbito geográfico: hay bilingüismo para-
lelo cuando se da la utilización de dos len-
guas de manera yuxtapuesta –zonas de len-
gua A junto a zonas de lengua B– (véase
figura 33).

Por ejemplo, en Canadá hay bilingüismo para-
lelo geográfico entre las zonas anglófonas y francó-
fonas.

b) Ámbito toponímico: existe bilingüismo pa-
ralelo cuando los topónimos en una y otra
lengua se yuxtaponen (topónimos en lengua
A junto a topónimos en lengua B), sin la

existencia de topónimos bilingües –del tipo
A/B– (véase figura 34).

En España existe bilingüismo paralelo toponí-
mico, especialmente en la toponimia menor, en de-
terminadas áreas del País Vasco y de la Comunidad
Foral de Navarra (topónimos en eusquera en zonas
vascófonas junto a topónimos en castellano en zo-
nas no vascófonas) y en la Comunidad Valenciana
(topónimos en valenciano en territorios con predo-
minio lingüístico valenciano junto a topónimos en
castellano en los de predominio castellano). 

Por supuesto, existe este tipo de bilingüismo pa-
ralelo en las áreas de transición lingüística (de paso
de una lengua a otra) de otras Comunidades Autóno-
mas como, por ejemplo, en Aragón y Asturias con 
relación al catalán y al gallego respectivamente.

Además, de una manera más general, se puede
decir que existe este tipo de bilingüismo entre la to-
ponimia de Galicia (en gallego) y la de Castilla y
León (en castellano), y entre la toponimia de Cata-
luña (en catalán) y la de Aragón (mayoritariamente
en castellano). 
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6.2. Tipos de bilingüismo según la relación 
entre los dos nombres de una 
denominación bilingüe

Con respecto a la relación entre los dos nombres
de una denominación bilingüe, podemos diferenciar
tres tipos de bilingüismo (Christian Bonnelly et
Henri Dorion, op. cit.):

1. Una de las formas es la traducción de la 
otra.

1. Ejs.: Torremanzanas/La Torre de 
les Maçanes (Alicante), 
Harana/Valle de Arana (Álava), 
Hiriberri/Villanueva de Aezkoa 
(Navarra).

Harana en eusquera significa ‘el valle’, por lo
que el nombre en castellano es una tautología (repe-
tición innecesaria de algo ya expresado). Hiriberri
significa ‘villa nueva’.

2. Una de las formas es una adaptación foné-
tica o gráfica de la otra.

2. Ejs.: Chert/Xert (Castellón), 
Jávea/Xàbia (Alicante)
Altsasu/Alsasua (Navarra)
Lónguida/Longida (Navarra).

3. Las dos formas no tienen relación semántica
ni fonética.

3. Ejs.: Luzaide/Valcarlos (Navarra), 
Salvatierra/Agurain (Álava), 
Vitoria-Gasteiz (Álava).

3. • El origen etimológico de los dos términos
de este último ejemplo es el siguiente:

3. • Vitoria < Nova Victoria (nombre dado por
el rey navarro Sancho VI al fundar esta
ciudad en 1181).

3. • Gasteiz < probablemente de un antropó-
nimo *Gazteiz < del adjetivo vasco gazte,
«joven» (H. Knörr, Vitoria-Gasteiz, une
ville et une capitale au Pays Basque).
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INTRODUCCIÓN

Con el propósito de reflejar la gran riqueza léxica
de los topónimos, en este capítulo se recoge una selec-
ción de nombres comunes o apelativos en lengua es-
pañola utilizados en la toponimia, en las áreas donde el
castellano o español es la única lengua oficial. Los tér-
minos proceden del Mapa Topográfico Nacional
1:25.000 (MTN25) y han sido recogidos, a lo largo de
los años, por el equipo de toponimia del Registro Cen-
tral de Cartografía del Instituto Geográfico Nacional. 

Se han escogido principalmente los que proce-
den del lenguaje común, como enseguida explicare-
mos, pero también se han incluido otros por ser
muy representativos para designar un determinado
tipo de entidad geográfica y algunos, de origen des-
conocido, por su excepcionalidad.

La selección se centra en los términos, utilizados
principalmente como genéricos, que aluden a los fe-
nómenos que conforman, o han conformado, el en-
torno geográfico y vital de un lugar. Son términos per-
tenecientes en su mayoría a la toponimia menor que
designan las actividades agropecuarias y ganaderas,
el relieve, los cursos de agua, etc., como majada,
peña, pico, hoyo, río o arroyo. No incluimos los ge-
néricos relacionados con las poblaciones que forman
un corpus mucho más limitado: aldea, barrio, ciudad,
colonia, pueblo, urbanización, villa, etc.

Generalmente un topónimo está compuesto de un
término genérico o nombre común que indica la na-
turaleza del elemento geográfico y de un término es-
pecífico o nombre que lo particulariza, diferencián-
dolo del resto de elementos pertenecientes al mismo
grupo (véase Glosario en el apartado 5.2 del capítulo
III). Los genéricos formaban parte del léxico común

y tuvieron una motivación semántica en su origen; es
decir, existía una clara relación semántica entre el to-
pónimo y el lugar al que se refería. Con el tiempo
muchos topónimos tienen una significación que ya
no se corresponde con la realidad, pero otras muchas
reflejan un entorno que aún perdura; esto último es
más frecuente con los topónimos relacionados con el
relieve y con los fenómenos hidrográficos.

Nos ha interesado destacar especialmente el pro-
ceso metafórico mediante el cual numerosas palabras
del léxico común han pasado a formar parte de un
nombre de lugar o topónimo. Del mismo modo que
en la formación de palabras abundan las construccio-
nes metafóricas, en el paso del lenguaje común a la
toponimia es frecuente este proceso y, a menudo, un
lugar o accidente geográfico ha tomado su nombre de
un elemento con el que comparte determinadas ca-
racterísticas afines. La actividad creadora, basada en
construcciones metafóricas o metonímicas con un fin
expresivo, está muy presente en la toponimia. En las
figuras de este capítulo se recogen términos de ori-
gen matafórico. Las figuras de este capítulo recogen
el origen metafórico de muchos topónimos.

En cuanto a las definiciones, para los apelativos
de uso más general se ha utilizado principalmente el
Diccionario de la lengua española de la Real Acade-
mia Española, el Diccionario de uso del español de
M.a Moliner y la Enciclopedia del idioma de Martín
Alonso. Mientras que los términos más localizados
se han definido según los diccionarios léxicos, co-
rrespondientes a las diferentes modalidades lingüísti-
cas, que figuran en la bibliografía. Por otro lado, los
términos que no aparecen incluidos en ningún dic-
cionario se han explicado según la experiencia de tra-
bajo de los expertos en toponimia del IGN.
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En la localización se indica la provincia o la Co-
munidad Autónoma en la cual se ha recogido con
más frecuencia el término. Esto no significa que no
pueda encontrarse en alguna ocasión en otros luga-
res, nos referimos a su ubicación más habitual. Si
no aparece ninguna localización se debe a que el
uso del término está muy generalizado. 

Como ya hemos mencionado, el objetivo de este
capítulo es reflejar la aportación léxica de la toponi-
mia; no se trata, por lo tanto, de una lista exhaustiva
de términos genéricos de la toponimia en lengua o
dialectos españoles. Por esta razón, no encontrare-
mos genéricos de cada uno de los grupos en los que
se clasifica la toponimia del MTN25, sino sólo un 
reflejo de algunos de los grupos.

La clasificación de la toponimia del MTN25 es
geográfica y cartográfica. Sin embargo, en este estu-
dio se ha realizado una clasificación semántica,
agrupando los genéricos que definen los elementos
geográficos por la similitud de su significado, claro
está que con unas connotaciones precisas cada uno
de ellos.

Clasificación de los términos en grupos 
según su significado: 

A) Elementos en los que ha intervenido 
el hombre.

a) 1. Construcciones agropecuarias.
a) 2. Actividades agrícolas.
a) 3. Actividades ganaderas.
a) 4. Vías de comunicación.

B) Elementos naturales.

B. OROGRAFÍA:

a) 5. Elevaciones del terreno.
a) 6. Llanuras.
a) 7. Depresiones, pasos y angosturas.
a) 8. Terrenos en pendiente.

09. HIDROGRAFÍA:

a) 9. Cursos de agua.
a) 10. Surgencias de agua.
a) 11. Depósitos naturales de agua.

Con el fin de facilitar una rápida consulta de to-
dos los nombres, al final del capítulo se incluye un
índice de los términos de cada uno de los grupos.

Se han utilizado las siguientes abreviaturas:

ár.: árabe.
cat.: catalán.
it.: italiano.
lat.: latín.
lat. vg.: latín vulgar.

1. CONSTRUCCIONES AGROPECUARIAS

Es muy variada la terminología que se refiere a
las construcciones o pequeñas estructuras más o
menos estables, creadas especialmente para cobi-
jarse los pastores o recoger el ganado. La termino-
logía de este grupo está muy localizada, es decir
que muchos términos tienen un uso restringido a
zonas bien delimitadas.

El origen de los topónimos referidos al refugio
del ganado es frecuentemente metafórico, al pasar a
designar el lugar una de sus características, como el
material con que están hechos, su forma o la activi-
dad que en ellos se realiza.

Aprisco (lat. *appressic̄are). Lugar cercado
donde se recoge el ganado. El verbo latino tenía el
significado de ‘apretar’, posteriormente el sustan-
tivo verbal se utilizó para designar el lugar donde se
juntan o reúnen las ovejas. 
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Bohío (de origen americano). Cabaña hecha de
madera con la puerta como único respiradero.

Localización: Cáceres.

Bostar o Bostal (lat. tardío bostar). Establo de
bueyes. En toponimia es más frecuente su uso para
designar un pastizal. El colectivo bostar, con el sig-
nificado de ‘pastizal para bueyes’, era de uso co-
mún en la Edad Media, ya que aparece con frecuen-
cia entre las enumeraciones de pertenencias.

Bóveda (del germánico bûan ‘habitar’). Cons-
trucción semienterrada en las tierras de labor, para
protegerse o para guardar los aperos de labranza.

Localización: Toledo.

Cerrada. Lugar cercado o cerrado donde se
guarda el ganado.

Chinforrera (de origen incierto). Pequeña cons-
trucción abovedada y semienterrada, utilizada como
refugio por los labradores.

Localización: Toledo.

Chivitero. Corral donde se encierra a los chivos
hasta que dejan de ser amamantados. 

Localización: Zamora. 

Cija (lat. sedillǎ ‘asientos’). Significaba origina-
riamente silo o pajar y, por la extensión de su uso,
pasó también a designar la cuadra en la que se
guarda el ganado cuando hace mal tiempo. 

Localización: Ávila.

Corral (de origen incierto). Cercado descu-
bierto para guardar el ganado. Término relacionado
con corro por su forma circular, no está claro si es
el derivado o el primitivo.

Corte (lat. cohors,-ortis). Corral donde se re-
coge el ganado. Esta acepción de lugar cercado
donde se recoge el ganado ya fue mencionada por
Covarrubias, junto a la de séquito real. Por otro
lado, en la toponimia canaria este apelativo da nom-
bre a los lugares donde se podía recoger leña.

Localización: Navarra. 

Majada (lat. *macul āta, de macula ‘malla’).
Lugar donde se resguardan por la noche tanto el ga-

nado como los pastores. El material con el que es-
taba hecho el refugio pasó a denominarlo en su to-
talidad, mediante una metonimia. 

Paridera (lat. parěre). Lugar donde pare el ga-
nado, especialmente el lanar.

Porche (lat. porticus, a través del cat. porxe).
Cobertizo para el ganado. 

Localización: Granada.

Querencia (de querer). Cuadra, caballeriza.
Tiene un origen metafórico, por la atracción de los
caballos hacia la cuadra en donde se recogen.

Localización: Andalucía.

Tinada (lat. tigna ‘vigas’). Cobertizo de leña
para el ganado. Debe su nombre a las vigas de ma-
dera con las que se ha construido. En la toponimia
son frecuentes las variantes: tenado, teinada o taina.

Zahúrda. Pocilga para el cerdo, con un origen
discutido, la hipótesis más aceptada es que procede
del verbo del castellano antiguo çaordar que signi-
ficaba ‘revolcarse en el lodo’.

Localización: Extremadura y Andalucía.

2. ACTIVIDADES AGRÍCOLAS

Abundan también en la toponimia los términos
referidos a los terrenos y las labores agrícolas, cada
vocablo denota unas características concretas, como
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la forma del trozo de tierra cultivable o la actividad
agrícola que en él se realiza, con un claro origen
metafórico. Los topónimos pertenecientes a este
grupo tienen una localización más generalizada.

Añada (derivado de año). Cada una de las partes
de una tierra de labor o de una dehesa que se siembra
o se usa para pastos durante un año y se deja en des-
canso, al menos, durante el año siguiente.

Arrotura (del verbo arromper). Tierra que se
rompe para cultivarla. El sustantivo verbal designa
el terreno donde se realiza la actividad. 

Besana (lat. versāre ‘volver’). Tierra de labor
con surcos paralelos hechos con el arado. Debe su
denominación a las vueltas que se debían dar al arar
la tierra. En Salamanca se refiere también a una
porción grande de terreno que se cultiva por turnos.

Localización: Castilla y León.

Cuartel (del lat. quartus, seguramente a través
del catalán o del francés). Porción de terreno. Alude
a la división, en su origen en cuatro partes, de un te-
rreno.

Cuartón (del lat. quartus). Tierra de labor, nor-
malmente con forma cuadrangular.

Era (lat. arěa). Lugar donde se trillan las mie-
ses. En toponimia abundan las variantes: ería, erío,
eruelo, hería, heruela, iruela, etc. 

Ero (deriva de Era, probablemente por influen-
cia de la palabra ager, agri). En Aragón da nom-

bre a un campo labrantío y también a un tablar o
cuadro de huerta; pero en Andalucía se refiere al
conjunto de los trabajos relacionados con la labor
agrícola.

Localización: Andalucía, Aragón.

Haza (lat. fascia ‘faja’). Porción de tierra de
cultivo. Aparece en documentos medievales desig-
nando un trozo de tierra largo y estrecho.

Huebra (lat. opera ‘obra’). Terreno que se labra
en un día. Vemos una evolución diferente a la del
lenguaje común de la palabra latina y una restric-
ción de su significado, ya que ha pasado a referirse
a una actividad muy concreta. 

Huelga (celta olca). Terreno cultivado situado a
la orilla de un río. El paso de c a g puede deberse a
una etimología popular que relacionó esta palabra
con el verbo holgar. 

Huerto (lat. hortus). Terreno con verduras y fru-
tales, normalmente cercado.

Labrada (del verbo labrar, lat. laborare, a tra-
vés de un proceso de restricción semántica). Tierra
dispuesta para ser sembrada, tras haber sido barbe-
chada o desbrozada. 

Rozada (del verbo rozar). Este sustantivo ver-
bal designa el lugar donde se desbroza la tierra.

Serna (probablemente del celta *senara). Pa-
rece haber tenido siempre el significado de campo
cultivable de pequeñas dimensiones, ya en el siglo
IX aparece con la forma sincopada de senra y poste-
riormente serna, mediante una metátesis.

3. ACTIVIDADES GANADERAS

Entre los topónimos relacionados con la vida
pastoril y ganadera destacan los que designan los
lugares de pastoreo o pasto. Algunos se han creado
a partir de un nombre que conlleva un significado
de protección, mientras otros designan una caracte-
rística del terreno o del ganado. 
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Braña (seguramente de origen prerromano). En
Asturias y Cantabria es un pasto de verano con
agua y prados; mientras en Castilla y León da nom-
bre a un lugar del monte quebrado y espeso.

Localización: Asturias, Cantabria, 
Castilla y León.

Bustar (lat. tardío bostar). Terreno de pasto. Ya
era utilizado en la Edad Media con este significado
de pastizal (véase Bostar). En la toponimia pode-
mos ver también el derivado Bustaliza.

Coto (lat. cautus ‘defendido, asegurado’). Te-
rreno acotado donde puede pastar resguardado el
ganado. 

Dehesa (lat. defensa ‘protegida’). Lugar acotado
y seguro para que paste el ganado. Como explica
M. Trapero (1997), la idea de defensa se debe al he-
cho de que se trataba de una propiedad (del rey, de
un monasterio o de un señor feudal) acotada o amo-
jonada con el fin de evitar que fuera usada por per-
sonas ajenas.

Salegal (lat. *salicare). Sitio donde se da sal al
ganado.

4. VÍAS DE COMUNICACIÓN

Hay una gran abundancia de términos para los
caminos, especificando cada uno de ellos un uso y
unas características concretas. La mayoría se han
formado a partir de una construcción metafórica por
su uso, su firme o su entorno.

Alcorce (del lat. cǔrtus, a través del verbo acor-
tar y acorzar en aragonés, del lat. vug. *curtiere).

Atajo. Palabra propia de Aragón, donde también se
usa el verbo alcorzar ‘atajar’.

Localización: Aragón.

Andén (prob. del lat. āndago ‘cerco que rodea
una presa en la caza», «foso en una fortificación’).
Terreno largo y estrecho destinado para andar, que
puede estar en medio de un huerto y, también, alrede-
dor o a lo largo de una construcción. Sin embargo, en
Canarias tiene el significado de ‘paso estrecho y pe-
ligroso por el filo de un risco’. Recogemos sólo un
ejemplo en Andalucía. 

Localización: entre Jaén y Granada.

Arrastradero (de arrastrar, y éste del lat. ras-
trum). Camino por donde se hace el arrastre de 
maderas en el monte. La mayoría de las veces lo he-
mos recogido más como paraje que como camino. 

Localización: Canarias, Toledo.

Atajo (del lat. vg. taleare ‘cortar, tajar’). Senda
o lugar por donde se acorta un camino. 

Azagador (derivado del verbo azagar y éste de
zaga, del ár. sâqa ‘retaguardia’). Vía pecuaria por la
que las ovejas y cabras tienen que ir una tras otra,
es decir, azagadas.

Localización: Comunidad Valenciana y Teruel.

Cabañal (de cabaña, del lat. capanna ‘choza’).
Vereda por donde pasan las cabañas o conjunto de
ganado y arreos que se trasladaban por las vías 
pecuarias. 

Localización: Teruel, Toledo.
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Cabañera (de cabaña). Camino ganadero pecu-
liar de Aragón que aparece mencionado en los Fue-
ros Aragoneses, en el siglo XIV. Entre las cabañeras
destaca por su especial importancia histórica la Ca-
bañera Real. 

Localización: Aragón. 

Calzada (del lat. *calciāta ‘vía empedrada’). El
origen de esta palabra ha dado lugar a múltiples de-
bates, al haber defensores del étimo calx-calcis
‘cal’, por el empleo de cal y arena para su construc-
ción, y otros de cals -calcis ‘talón’, por la costum-
bre de calzar o elevar las vías romanas sobre terra-
plenes de tierra. Por otra parte, Corominas y
Pascual citan un posible *calciare con el significado
de apisonar, acción que se realizaba con la grava
empleada para el firme. La forma Calzada Romana
se aplica particularmente a las vías de la antigua
Roma o a los tramos que quedan de ellas. 

Cambera (del celta *cambos ‘curvo’). Camino
estrecho de carros, entre mieses o praderías. Tér-
mino peculiar de Cantabria tal vez derivado de
camba, nombre de cada una de las partes curvas
que forman una rueda. García-Lomas recoge el si-
guiente refrán: «de camberas y callejos sabe más el
abogado viejo».

Localización: Cantabria.

Camino (del lat. cammīnus). Franja de tierra, ge-
neralmente más llana y cómoda para andar que el te-
rreno que lo rodea, utilizada para trasladarse de un si-
tio a otro. Son frecuentes los topónimos compuestos
para especificar el tipo de camino: Camino Carre-
tero, Camino de Herradura, Camino de Ronda, 
Camino de Rueda, Camino de Sirga, Camino Fores-
tal, Camino Real, Camino Rural, Camino Vecinal.

Cañada (del lat. canna ‘caña’). Espacio abierto
entre dos alturas poco importantes y no muy dis-
tantes, donde abundaban las cañas. Su accesibili-
dad hizo que se convirtieran en el camino natural
frecuentado por los ganados trashumantes. La Ca-
ñada Real es la vía pecuaria principal entre las 
establecidas por el Honrado Concejo de la Mesta,
creado en 1273 por Alfonso X. La clasificación de
las vías pecuarias se ha mantenido hasta la actua-
lidad y está recogida por la Ley 3/1995 de Vías Pe-
cuarias, que redondea en metros las antiguas varas
castellanas. 

— Cañada: vía cuya anchura no exceda de los
75 metros (antes 90 varas).

— Cordel: con una anchura que no sobrepase
los 37,5 metros (antes 45 varas).

— Vereda: con una anchura no superior a los 
20 metros (antes 38 varas).

Carretera (de carreta). Camino público con an-
chura suficiente para la circulación de coches, con
un firme de fábrica más compactado. 

Carril (de carro) Camino preparado para el
paso de los carros. En su origen era un adjetivo: ca-
mino carril. 

Carruna (de carro). Camino de carros. 
Localización: León.

Colada (de colar ‘pasar por un lugar’). Faja de
terreno por donde es permitido el paso de ganado
para ir de unos pastos a otros, tanto en campos li-
bres como en particulares.

Cordel (del lat. chorda, a través del cat. cordell).
Vía para el paso de los ganados trashumantes. El
Cordel Real tiene una anchura no superior a 37,5 m,
según la Ley 3/1995.

Cuerda (del lat. chǒrda ‘cuerda’). Lomo sin
grandes accidentes de una montaña que baja hacia
un arroyo y termina en una prominencia. Término
utilizado como genérico de camino en el habla me-
ridional.

Localización: Ciudad Real, Jaén.
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Cuesta (del lat. cǒsta). Camino que atraviesa
una pendiente.

Derechera (de derecho). Camino sin rodeos. 
Localización: Albacete.

Galiana (del lat. Gallia). Término sinónimo de
cañada, su nombre procede de las vías que iban ha-
cia las Galias en época romana y que, posterior-
mente, se utilizaron como vías pecuarias. En la ac-
tualidad se denomina Cañada Real Galiana a la vía
que va desde el valle de Alcudia, en el sur de Ciu-
dad Real, hasta la Sierra Cebollera en La Rioja. El
término Galiana también aparece asociado a corde-
les y sendas que se unen a esta Cañada Real. Por
otra parte, el derivado galianos da nombre a una
comida de pastores hecha con torta cocida en las
brasas y guisada con agua y aceite. 

Ligallo (de ligar> sup. ligaculum ‘atar, unir’).
Palabra aragonesa que designa las juntas anuales de
pastores o ganaderos que se reunían para tratar de
sus asuntos. Lo hemos recogido como genérico de
un camino de rebaños. 

Localización: Castellón, Tarragona.

Lindón (de linde ‘límite, lindero’). Faja de te-
rreno que separa dos fincas, loma que hace a veces
de lindero. Tiene un significado similar al término
andén y también a acirate. Lo hemos recogido sólo
en una ocasión como genérico de camino, lo más
frecuente es que haga alusión a un lugar que consti-
tuya un límite.

Localización: Cáceres.

Padrón (del lat. pātronus). Vía pecuaria con una
anchura de 30 a 60 metros. Se trata de un término
especialmente peculiar de la provincia de Cádiz.

Localización: Huelva, Sevilla, sur de Badajoz y
generalizada en Cádiz.

Paseo (de pasear, y éste de paso). Calle o ca-
mino por donde se puede pasear, frecuentemente
con arbolado. 

Pista (del it. pesta ‘huellas, pista’, de pestare
‘machacar, pisar’). Camino ancho con tramos de
ida y vuelta, con firme preparado para bicicletas y
coches. 

Ramal (del lat. ramus ‘rama’). Parte de un ca-
mino, una carretera, un ferrocarril, una cordillera u
otro elemento parecido, que arranca del principal. 

Raya (del bajo lat. radia ‘línea’ y éste del lat. ra-
dius ‘rayo de luz’). Camino o franja que se deja sin
vegetación para evitar la propagación de un posible
incendio. Es un sinónimo de cortafuego. También
puede tener el significado de lindero o límite.

Realenga (del lat, regālis> real más el sufijo 
-enco). Vía pecuaria. Término propio de la provincia
de Málaga.

Localización: Málaga.

Rodera (de rueda). Camino abierto por el paso
de los carros a través de los campos.

Localización: Zamora, Salamanca.

Senda (del lat. semīta). Camino más estrecho
que la vereda, abierto principalmente por el tránsito
de peatones y del ganado menor.

Sesmo (del lat. sěx ‘seis’y su derivado *seximus).
Camino estrecho entre fincas pequeñas, que puede
servir de paso, ya sea de servidumbre o público.
Tiene esta acepción en Extremadura, donde se ha re-
cogido este topónimo; mientras que en andaluz da
nombre a un camino estrecho que se desvía de otro
principal. Alcalá Venceslada recoge la siguiente
cita:«El guarda rempuja por lo derecho, el alguacil se
aparta por el sesmo» (José Nogales: Mariquita
León).

Localización: Badajoz.

Travesía (de través, del lat. tansversus). Ca-
mino que discurre transversalmente entre otros dos
más importantes.

Trocha (de origen incierto, posiblemente prerro-
mano, tal vez relacionado con la raíz cética trog-,
treg- ‘correr’ y ‘pie’). Camino estrecho utilizado
como atajo.

Vereda (del bajo lat. vereda, éste del lat. vere-
dus ‘caballo de posta’). Camino estrecho, formado
por el paso frecuente de personas y ganados. La Ve-
reda Real es la vía para los ganados trashumantes
con una anchura no superior a los 20 metros, según
la Ley 3/1995.
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5. ELEVACIONES DEL TERRENO

Es frecuente encontrar construcciones metafóri-
cas en los topónimos referidos a las elevaciones 
del terreno; es decir, palabras del lenguaje común
que  designaban algún elemento sobresaliente, por su
prominencia o por su forma, y que han pasado a 
designar un terreno con esta característica. También
vemos topónimos que se han formado a través de la
acción que se puede realizar en estos lugares altos.

Asomada (derivado del verbo asonar que pro-
cede del latín sǔmmus ‘el más alto’, con la preposi-
ción a). Lugar alto, desde el cual se puede ver. El
verbo asomar ya en la Edad Media tenía el signifi-
cado de ‘aparecer en lo alto de un cerro’, por lo que
el derivado asomada pasó a designar los cerros con
altura desde donde se podía realizar esta acción de
mirar desde lo alto. En la toponimia canaria da
nombre a cualquier lugar con cierta elevación desde
el cual se pueda ver con mayor amplitud.

Atalaya (del ár. at-tala‘i’). Altura, desde la que se
puede vigilar. En árabe tenía el significado de ‘los
centinelas’ y pasó a designar metafóricamente cual-
quier lugar alto desde el que puede observarse o vigi-
lar un gran espacio, ya sea un otero o una torre.

Berruga (lat. verrucam). Cerro de poca altura
que destaca en un llano. 

Cabeza (lat. capit ǐa). Parte más elevada de un
monte. Conserva el significado original de parte su-
perior de un lugar. Sin embargo, en la toponimia ca-
naria da nombre al comienzo de algún elemento
concreto, con el fin de fijar sus límites.

Cabezo. Con el mismo origen y significado que
Cabeza. 

Cerro (del lat. cirrus). Elevación del terreno. Su
significado original era copete o moño, designando
después una elevación de tierra aislada con menor
altura que un monte. Menéndez Pidal señala su fre-
cuente unión con el adjetivo albo, lo que testifica la
antigüedad de estos genéricos, al ser anteriores a la
propagación del adjetivo blanco.

Cervigal (lat. cerviz ‘parte posterior superior del
cuello’). Zona superior de una montaña. Esta forma
de derivación se ha testificado desde el 
siglo XIII, y ya fue utilizada por Góngora para desig-
nar la cumbre de una montaña; con un claro origen
metafórico.

Localización: Castilla y León.

Cordillera (de cordel). Cadena de montañas
que se enlazan, formando una aparente cuerda con-
tinua. 

Cresta (lat. crista). Cumbre muy peñascosa. Su
origen es también metafórico, por la peculiaridad
de su relieve que recuerda la carnosidad roja que
sobresale en la cabeza del gallo.

Cuerda (lat. chorda). Cima aparente de las
montañas, porque simulan el dibujo de un cordón.
Menos frecuente en toponimia es el derivado Cor-
dal referido a una pequeña cordillera.

Galayo (de origen incierto). Prominencia de roca.

Hacho (lat. facula > fax ‘antorcha’). Lugar ele-
vado en la costa desde el cual se hacían señales de
fuego para los navegantes.

Horcajo (diminutivo de horca, del lat. forca).
Lugar donde se unen dos montañas o ríos por el di-
bujo que forman similar al del utensilio del labra-
dor, es decir un palo rematado en dos púas. 
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Loma y Lomo (lat. lumbus). Elevación pequeña
y prolongada. En la toponimia canaria la forma más
frecuente es el masculino Lomo, palabra que tiene
unas connotaciones muy precisas, como la parte su-
perior de una elevación o un cerro de forma puntia-
guda, entre otras. 

Mambla (lat. mammula<mamma). Montecillo
redondeado. 

Localización: Aragón, Castilla y León.

Muela (lat. mola). Elevación rocosa con una
cima plana, por el evidente parecido de su forma
con el diente posterior, que a su vez debe su nombre
a la piedra de moler por su idéntica función.

Otero (lat. altus>altariu). Cerro aislado en una
zona llana. Tiene el mismo origen etimológico que
altar, lugar alto donde se situaba el ara para los sa-
crificios.

Peña (lat. pinna). Cerro peñascoso y, también,
roca aislada. En latín designaba la almena de un re-
cinto fortificado y, por su apariencia similar, pasó a
referirse a las rocas dibujadas en lo alto de un
monte y, así, a la propia cumbre.

Pico (del celta beccus). Cumbre puntiaguda y
sobresaliente.

Poyo (lat. podium). Lugar elevado o promi-
nente. Procede del uso metafórico de la palabra la-
tina que designaba una plataforma elevada. Es un
genérico bastante extendido, aunque se considera
más propio de Aragón, donde vemos también
Pueyo con el mismo significado de cabezo, junto a
sus derivados Puyal o Poyal y Puyalón, con el sig-
nificado de lugar elevado. Otros derivados son Po-
yato y Poyata que han pasado a nombrar un trozo
de terreno cultivable en una ladera.

Sierra (lat. serra). Serie de picos montañosos.
Su origen metafórico es evidente, por el perfil re-
cortado de una elevación montañosa.

Sierro (derivado de Sierra). Risco o cerro.
Localización: Asturias, Castilla y León, Cáceres.

Teso (seguramente derivado del adjetivo ‘tieso,
estirado’, lat. tensus). Cima o parte superior de un
cerro y, también, cerro de poca altura. Con el sen-
tido figurado o metafórico de escarpado, con mucha
pendiente. Sin embargo, en la toponimia de Gran
Canaria da nombre a un terreno llano. 

Localización: Castilla y León, Cáceres

Tozal (procede de tozo, de origen incierto, con
el significado de ‘cerviz, cogote’, derivado de la pa-
labra toza ‘tocón, cepa de un árbol’, de origen pre-
rromano). Lugar prominente. Este término, relacio-
nado con el vocablo catalán tossal, tiene un claro
origen metafórico. En las islas Canarias, sin em-
bargo, da nombre a un terreno llano.

Localización: Aragón.
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Tuca (de origen incierto). Pico prominente que
sobresale entre montañas más redondeadas. Palabra
propia del aragonés.

Localización: Huesca.

Viso (del lat. visus). Lugar alto desde donde se
puede ver mucho terreno, también con un origen
metafórico.

6. LLANURAS

Para designar un terreno llano hay una menor
abundancia de terminología, destacaremos algunos
de los más utilizados, cada uno de ellos con una pe-
culiaridad específica.

Llano (del lat. planus). Terreno sin elevaciones
ni depresiones.

Nava (de origen prerromano). Extensión de te-
rreno llano, frecuentemente rodeada de montañas y
con charcos formados por el agua de las lluvias.

Raso (del lat. rasus, que procede del verbo ra-
dere ‘raer o raspar una superficie’). Lugar liso y sin
desniveles. También puede tener la connotación de
terreno sin vegetación.

Vega (del prerromano baika<ibai ‘río’). Llanura
amplia, con el valor añadido de fertilidad.

7. DEPRESIONES, PASOS Y ANGOSTURAS

Son también numerosos los topónimos que dan
nombre a las angosturas, depresiones y pasos entre
montañas. Algunos proceden directamente del latín,
otros tienen un origen desconocido y muchos deri-
van del uso metafórico de una palabra común.

Agadón (de origen incierto). Hondonada estre-
cha en la falda de un monte. También puede refe-
rirse a un manantial, pero esta segunda acepción es
menos frecuente. 

Localización: Salamanca.

Barco (del lat. barca). Barranco poco profundo
Se trata de una denominación metafórica por su
forma.

Localización: Castilla y León.

Barranco (de origen prerromano). Quiebra pro-
funda en el terreno. En toponimia es más frecuente
su uso como hidrónimo.

Boquerón (de boca, del lat. bucca, a través del
aumentativo boquera). Abertura entre montañas.
Tiene un claro origen metafórico.

Canjorro (tal vez del lat. congius ‘medida de lí-
quidos’). Zanja o surco profundo. En ocasiones,
puede encontrarse con la forma Cajorro.

Localización: Andalucía.

Collado (de la frase latina collis latus «colina an-
cha»). Depresión amplia y suave que sirve de paso
entre un lado y otro de una sierra, por su anchura y
menor altura que las montañas de su alrededor.

Congosto (del lat. congostus, de cum y angus-
tus ‘con angostura’). Desfiladero entre montañas.

Localización: Zamora.

Escobio (de origen incierto). Angostura o gar-
ganta y, también, lugar alto y quebrado. 

Localización: Asturias, Cantabria, León.

Garganta (de origen onomatopéyico). Estre-
chura similar a la de la garganta humana. Tiene un
origen claramente metafórico.

Hoya y Hoyo (del lat. fovea ‘hoyo, foso’). Con-
cavidad grande en la tierra. También puede designar
un llano extenso entre montañas, especialmente en
su forma femenina.
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Hoz (del lat. faux, faucis). Desfiladero o pasaje
angosto. En latín fauces daba nombre a cualquier
paso estrecho, como el de la garganta; vemos, por
ejemplo, la forma fauces portus en referencia a la
entrada más estrecha a un puerto.

Jou (de origen incierto). Palabra característica
de los Picos de Europa que da nombre a una gran
hondonada cerrada y situada entre alturas. Al no te-
ner ninguna salida, las aguas de las lluvias forman
en ocasiones pequeñas lagunas que posteriormente
se filtran y forman cuevas en el interior de la tierra,
aflorando finalmente en los manantiales de los va-
lles más bajos.

Localización: Asturias, Cantabria.

Puerto (procede de una palabra indoeuropea, ya
que el vocablo latino portus tenía únicamente la
acepción de puerto de mar). Paso entre montañas.

Quebrada (del lat. crepare ‘romper’). Paso en-
tre montañas. En su forma masculina, Quebrado, se
utiliza para calificar un terreno desigual, con altos y
bajos. En la toponimia canaria tiene más la signifi-
cación de desprendimiento de tierra.

Rodillo (seguramente del lat. rotella, diminutivo
de rota ‘rueda’, pero tal vez del antropónimo ro-
mano Rutilius, como indica A. Llorente Maldo-
nado: Esquema toponímico...). Pequeño valle con
pasto y matorral. También puede dar nombre a un
prado situado entre tierras de labor. Es un término
utilizado principalmente en Salamanca. En Zamora
hemos recogido la forma femenina Rodilla.

Localización: Salamanca, Zamora.

Sarteneja (seguramente derivado de sartén, del
lat. sartaginem). Grieta en un terreno arcilloso, de-
bido a la sequía, que llega a formar una hondonada
circular.

Urrieta (de origen incierto, aunque seguramente
esté emparentado etimológicamente con Rodillo).
Valle pequeño con pasto y matorral.

Localización: Zamora.

Valle (del lat. vallis). Depresión alargada entre
montañas que suele estar recorrida por un río. Su
forma apocopada Val se encuentra casi siempre 

sufijada (Valseco, Valsalobre) y en determinadas
zonas es femenina (Valhonda, Vallejonuela).

8. TERRENOS EN PENDIENTE

Gran parte de la terminología utilizada para de-
signar los terrenos en pendiente proceden de voca-
blos referidos a los lados o costados de una montaña,
que pasaron a designar a todos los terrenos con esta
característica de declive, independientemente de su
localización. 

Cuesta (del lat. costa). Terreno en pendiente. En
su origen significó costilla y costado o lado, para
después pasar a designar el costado o ladera de una
montaña y, en definitiva, a cualquier superficie in-
clinada. Un derivado de esta palabra es Costana
que es una calle con esta característica.

Ladera (del adjetivo ladero, derivado de lado,
del lat. latus). Declive en un monte. Tiene el mismo
origen metafórico que Cuesta. Su género femenino
se debe a su concordancia con cuesta. 

Ribazo (del lat. ripa ‘margen y orilla de un río 
o mar’). Terreno en pendiente con cierta elevación
y, también, el lomo de tierra que separa campos de
labor.

Varga (de origen prerromano). Parte con más
pendiente de una cuesta.

9. CURSOS DE AGUA

Son especialmente variados los términos que de-
signan los pequeños cauces de agua, aportando
cada uno de ellos unas connotaciones precisas.

Arroyo (de origen prerromano). Caudal pe-
queño y discontinuo de agua. En principio daba
nombre a la galería de una mina, pasando a señalar
una acequia y posteriormente a una corriente de
agua.

Ballón (seguramente del sustantivo aragonés
ball ‘valle’). Arroyo pequeño; hondonada en un va-
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lle; lomo de tierra que se siembra. Término arago-
nés que también hemos recogido en la provincia de
Zamora. 

Barranco (de origen prerromano). Avenida de
agua producida por la lluvia y que corre por una de-
presión orográfica. En los diccionarios se recoge
con la acepción de quiebra profunda en el terreno o
despeñadero; sin embargo en la toponimia del
Mapa Topográfico Nacional su uso más frecuente
es como hidrónimo. Este cambio de significación
obedece a un claro proceso metafórico, a través del
cual un elemento ha tomado su nombre del lugar
que recorre.

Chorro (voz onomatopéyica). Agua que cae, a
través de una estrechura, desde cierta altura y forma
una pequeña cascada. También da nombre a un cau-
dal pequeño de agua. Vemos también sus derivados
chorrera, chorrillo y chorrones.

Quebrada (del lat. crepare ‘romper’). Arroyo.
En este apelativo vemos el mismo proceso metoní-
mico citado en Barranco.

Rambla (del ár. ramla ‘arenal’). Lecho natural
de aguas pluviales.

Regajo (del verbo regar, del lat. rigare). Pe-
queño arroyo y, también, charco que se ha formado
por sus aguas. Hemos recogido también la variante
Reajo.

Regata (a través del verbo regar). Pequeño
surco para conducir el agua de riego.

Regato (a través del verbo regar). Pequeño
arroyo y surco para conducir el agua de riego.

Reguera, con el mismo origen y significado que
Regata.

Reguero, con el mismo origen y significado que
Regato.

Río (lat. rivus). Corriente de agua continua. En
latín se refería a un arroyo o un canal, mientras que
flumen era el término utilizado para las grandes 
corrientes. En las lenguas romances ibéricas apa-

rece siempre como genérico de un curso de agua
importante.

Rivera (lat. rivus). Arroyo. Se utiliza en el oeste
peninsular para denominar corrientes de agua no ex-
cesivamente grandes. No debe confundirse con la ho-
mófona Ribera (lat. ripa) referida a la orilla del río.

10. SURGENCIAS DEL AGUA

La toponimia que hace referencia a las surgen-
cias de agua es menos variada, por el uso absoluta-
mente extendido de la palabra fuente. El origen me-
tafórico de muchos de estos términos es también
frecuente.

Chortal (de origen incierto). Pequeña fuente o
manantial y, también, lagunilla formada por un ma-
nantial que brota en su fondo. 

Localización: Andalucía.

Espundia (lat. spongia). Concavidad rocosa por
donde fluye el agua de un río. También con la
forma masculina Espundio.

Localización: Cantabria, Castilla y León. 

Fontecha (derivado de fuente). Fuente o ma-
nantial.

Fuente (lat. fons, fontis). Manantial o lugar
donde brota el agua que suele tener un caño o surti-
dor. Es la palabra más habitual para designar este
fenómeno.

Gotera (lat. gutta). Surgencia de agua y barro
que a veces ocasiona la formación de hundimientos
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y pequeños cráteres. Es un término común en las
submesetas castellanas.

Hontanar (derivado de fontanar). Lugar en que
nacen fuentes o manantiales.

Manantial (del lat. manare). Lugar donde brota
el agua naturalmente.

Nacedero (derivado de nacer, del lat. nascere).
Lugar donde nace un río.

Ojo (lat. oculus). Lugar donde nace o brota un
curso de agua. Término claramente metafórico.

11. DEPÓSITOS NATURALES DE AGUA

Para designar las grandes extensiones de agua
remansada hay poca variedad de topónimos, ya que
los términos lago y laguna tienen un uso muy gene-
ralizado. Sin embargo, hay una gran riqueza de tér-
minos que designan las pequeñas manifestaciones
de agua. Vemos metáforas originadas por la activi-
dad que se realiza en estos humedales y por las
plantas que en ellos se encuentran.

Aguachal (derivado de agua y del aragonés
aguacha). Pequeña zona encharcada.

Localización: Castilla y León.

Aguachar, con el mismo origen y significado
que Aguachal.

Aguazal (derivado de agua). Depresión que se
inunda con el agua llovediza.

Aguazar, tiene el mismo origen y significado
que Aguazal.

Badina (del árabe bâtin, ‘depresión, lugar en el
que se retiene el agua’). Balsa de agua o, también,
charco de agua cenagosa.

Localización: Aragón y Navarra.

Baña (lat. balneum). Bañadero, lugar donde se
bañan los animales en el monte.

Bodón (lat. buda ‘espadaña’). Charca invernal,
de forma redondeada, que se seca en verano. El
cambio de significado se debió al hecho de que ya
existía en romance la palabra anea para designar
este tipo de planta, por lo que el término bodón
pasó a calificar el lugar en que se encontraban. Es
especialmente frecuente su uso en la provincia de
Valladolid. Sus derivados Bodonal y Bonal desig-
nan un terreno encenagado por un manantial.

Localización: Segovia y Valladolid.

Cadozo (seguramente del ár. qādûs ‘cubo’, con
el sufijo romance -ozo). Olla o poza de un río. Ve-
mos también las variantes Cahozo, Cabozo y Caoz.

Localización: Castilla y León, Extremadura y
parte occidental de Andalucía.

Chabuco (de origen incierto). Charco grande. 
Localización: Extremadura.

Chaguazal (derivado de las palabras aguazal y
charco). Charco, barrizal.

Localización: Zamora.

Chamarcal (derivado de charco). Laguna acci-
dental o temporal.

Localización: Zaragoza.

Charca (de origen incierto). Acumulación con-
siderable y bastante permanente de agua, con una
extensión superior a un charco.

Charco (de origen incierto). Pequeña acumula-
ción de agua, retenida temporalmente en una conca-
vidad del terreno.
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Ibón (de origen prerromano, del mismo origen
que la palabra vasca ibai ‘río’). Laguna de alta
montaña, en los Pirineos aragoneses.

Localización: Aragón (Pirineos).

Lavajo (de la palabra prerromana navajo, dimi-
nutivo de nava, que cambió su grafía por influencia
del verbo lavar). Charca de agua de lluvia que no
suele secarse. Merece destacarse su uso más fre-
cuente en Zamora y Salamanca, frente a Bodón que
es más utilizado en Valladolid.

Localización: Castilla-La Mancha, Castilla y
León.

Lucio (lat. lucǐdus ‘luminoso’). Charco o pe-
queña laguna. Construcción metafórica caracterís-
tica de las marismas del Parque de Doñana, donde
designa los lagunajos que se forman al retirarse las
aguas.

Localización: Huelva y Sevilla.

Tollo (prob. del celta tǔllon ‘hueco’). Charco
formado por el agua de lluvia. También puede dar
nombre a un hoyo en la tierra, utilizado por los ca-
zadores. 

Localización: Andalucía, Aragón, Albacete y
Murcia.

126 TOPONIMIA: NORMAS PARA EL MTN25. CONCEPTOS BÁSICOS Y TERMINOLOGÍA

Selección de términos de la toponimia en lengua española



A) ELEMENTOS EN LOS
QUE HA INTERVENIDO
EL HOMBRE

1. Construcciones agropecuarias

Aprisco
Bohío
Bostar/-l
Bóveda
Cerrada
Chinforrera
Chivitero
Cija
Corral
Corte
Majada
Paridera
Porche
Querencia
Tinada
Zahúrda

2. Actividades agrícolas

Añada
Arrotura
Besana
Cuartel
Cuartón
Era
Ero
Haza
Huebra

Huelga
Huerto
Labrada
Rozada
Serna

3. Actividades ganaderas

Braña
Bustar
Coto
Dehesa
Salegal

4. Vías de comunicación

Alcorce
Andén
Arrastradero
Atajo
Azagador
Cabañal
Cabañera
Calzada
Cambera
Camino
Cañada
Carretera
Carril
Carruna
Colada
Cordel
Cuerda

Cuesta
Derechera
Galiana
Ligallo
Lindón
Padrón
Paseo
Pista
Ramal
Raya
Realenga
Rodera
Senda
Sesmo
Travesía
Trocha
Vereda

B) ELEMENTOS NATURALES

b) OROGRAFÍA

5. Elevaciones del terreno

Asomada
Atalaya
Berruga
Cabeza
Cabezo
Cerro
Cervigal
Cordillera
Cresta
Cuerda
Galayo
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Hacho
Horcajo
Loma -o
Mambla
Muela
Otero
Peña
Pico
Poyo
Sierra
Sierro
Teso
Tozal
Tuca
Viso

6. Llanuras

Llano
Nava
Raso
Vega

7. Depresiones, pasos
7. y angosturas

Agadón
Barco
Barranco
Boquerón
Canjorro
Collado
Congosto

Escobio
Garganta
Hoya -o
Hoz
Jou
Puerto
Quebrada
Rodillo
Sarteneja
Urrieta
Valle

8. Terrenos en pendiente

Cuesta
Ladera
Ribazo
Varga

b) HIDROGRAFÍA

9. Cursos de agua

Arroyo
Ballón
Barranco
Chorro
Quebrada
Rambla
Regajo
Regata -o
Reguera -o

Río
Rivera

10. Surgencias de agua

Chortal
Espundia
Fontecha
Fuente
Gotera
Hontanar
Manantial
Nacedero
Ojo

11. Depósitos naturales de agua

Aguachal 
Aguachar
Aguazal
Aguazar
Badina
Baña
Bodón
Cadozo
Chabuco
Chaguazal
Chamarcal
Charca
Charco
Ibón
Lavajo
Lucio
Tollo
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agadón, 122.

aguachal, 125.

aguachar, 125.

aguazal, 125.

aguazar, 125.

alcorce, 117.

andén, 117.

añada, 116.

aprisco, 114.

arrastradero, 117.

arrotura, 116.

arroyo, 123.

asomada, 120.

atajo, 117.

atalaya, 120.

azagador, 117.

badina, 125.

ballón, 123.

baña, 125.

barco, 122.

barranco, 122, 124.

berruga, 120.

besana, 116.

bodón, 125.

bohío, 115.

boquerón, 122.

bostal, 115.

bostar, 115.

bóveda, 115.

braña, 117.

bustar, 117.

cabañal, 117.

cabañera, 118.

cabeza, 120.

cabezo, 120.

cadozo, 125.

calzada, 118.

cambera, 118.

camino, 118.

canjorro, 122.

cañada, 118.

carretera, 118.

carril, 118.

carruna, 118.

cerrada, 115.

cerro, 120.

cervigal, 120.

chabuco, 125.

chaguazal, 125.

chamarcal, 125.

charca, 125.

charco, 125.

chinforrera, 115.

chivitero, 115.

chorro, 124.

chortal, 124.

cija, 115.

colada, 118.

collado, 122.

congosto, 122.

cordel, 118.

cordillera, 120.

corral, 115.

corte, 115.

coto, 117.

cresta, 120.

cuartel, 116.

cuartón, 116.

cuerda, 118, 120.

cuesta, 123.

dehesa, 117.

derechera, 119.

era, 116.

ero, 116.

escobio, 122.

espundia, 124.

fontecha, 124.

fuente, 124.

galayo, 120.

galiana, 119.

garganta, 122.

gotera, 124.

hacho, 120.

haza, 116.

hontanar, 125.

horcajo, 120.

hoya, 122.
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hoyo, 122.

hoz, 123.

huebra, 116.

huelga, 116.

huerto, 116.

ibón, 126.

jou, 123.

labrada, 116.

ladera, 123.

lavajo, 126.

ligallo, 119.

lindón, 119.

llano, 122.

loma, 121.

lomo, 121.

lucio, 126.

majada, 115.

mambla, 121.

manantial, 125.

muela, 121.

nacedero, 125.

nava, 122.

ojo, 125.

otero, 121.

padrón, 119.

paridera, 115.

paseo, 119.

peña, 121.

pico, 121.

pista, 119.

porche, 115.

poyo, 121.

puerto, 123.

quebrada, 123, 124.

querencia, 115.

ramal, 119.

rambla, 124.

raso, 122.

raya, 119.

realenga, 119.

regajo, 124.

regata, 124.

regato, 124.

reguera, 124.

reguero, 124.

ribazo, 123.

río, 124.

rivera, 124.

rodera, 119.

rodillo, 123.

rozada, 116.

salegal, 117.

sarteneja, 123.

senda, 119.

serna, 116.

sesmo, 119.

sierrra, 121.

sierro, 121.

teso, 121.

tinada, 115.

tollo, 126.

tozal, 121.

travesía, 119.

trocha, 119.

tuca, 122.

urrieta, 123.

valle, 123.

varga, 123.

vega, 122.

vereda, 119.

viso, 122.

zahúrda, 115.
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